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No. DE PROCESO: 4145.010.32.1.1235-2025 
 

1.  NOMBRE DEL PROYECTO 
 

La Secretaría de salud del Distrito de Santiago de Cali, ha inscrito en el Banco de 
Proyectos del Distrito para la presente vigencia fiscal 2025, el proyecto denominado 
“Fortalecimiento de las acciones de promoción, prevención, vigilancia, y control de 
enfermedades transmisibles de origen zoonótico y vectorial en Santiago de Cali”, BP No. 
26005480, el cual tiene como objetivo general Fortalecer las acciones de promoción, 
prevención, vigilancia, y control de enfermedades transmisibles  de origen zoonótico y 
vectorial en los entornos del desarrollo humano en Santiago de Cali. 
 
El proyecto en mención contempla dentro de los objetivos específicos y productos 
asociados los siguientes:  
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS PRODUCTO 
INDICADOR DE 

PRODUCTO 

1. Mitigar el riesgo que 
favorece las enfermedades 
transmisibles de origen 
zoonótico y vectorial.  

2 Servicio de gestión del 
riesgo para abordar 
situaciones endemo-
epidémicas 

Campañas de gestión del 
riesgo para abordar 
situaciones endemo-
epidémicas implementadas 

 
Así mismo, para el presente proceso contractual se ha establecido desde el proyecto las 
siguientes actividades: 

● Adquirir insumos médicos y suministros hospitalarios para las acciones de 
prevención y control de las zoonosis. 

Los proyectos en mención fueron viabilizados por el Departamento Administrativo de 
Planeación, y posteriormente aprobado por el Concejo Distrital de Santiago de Cali, el 
cual, en uso de sus facultades legales, expidió el acuerdo 0591 del 10 de diciembre de 
2024 “Por el cual se expide el presupuesto general de rentas, recursos de capital y 
apropiaciones para gastos de Santiago de Cali para la vigencia comprendida entre el 01 
de enero y 31 de diciembre del año 2025.” 

De otro lado, mediante Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0516 de 2016 (septiembre 
28), se determina la nueva estructura de la Administración Central del Municipio de 
Santiago de Cali, conforme a los lineamientos de las autoridades competentes en materia 
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de modernización para mejorar su capacidad administrativa y el uso eficiente de los 
recursos. Mediante Decreto No. 4112.010.20.0956 de diciembre 13 de 2023, se adoptó 
el Manual de Contratación de la Administración Central de Santiago de Cali y sus anexos, 
los cuales forman parte integral del referido acto administrativo. Disposiciones que 
aplican a los procesos de contratación que adelanten los organismos de la Administración 
Central de Santiago de Cali. 

Que, de acuerdo a los principios de economía y celeridad de la función administrativa, 
señalados en el artículo 209 de la Constitución Política, al igual que en el artículo 3° de 
la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de Io Contencioso 
Administrativo, el Alcalde del Distrito de Santiago de Cali, en atención a lo establecido en 
el Decreto 4112.010.20.0399 de 2025,“Por el cual se otorgan atribuciones en materia de 
contratación a las secretarías de despacho, departamentos administrativos, a las 
unidades administrativas especiales sin personería jurídica y se dictan otras 
disposiciones en la administración central del Distrito especial, deportivo, cultural, 
turístico, empresarial y de servicios de Santiago de Cali”. 
 
 

2.  ORGANISMO SOLICITANTE Y SUPERVISOR DEL PROCESO 
 

Nombre del Organismo: Secretaría de Salud del Distrito Especial de    
Santiago de Cali 

Nombre del Supervisor designado: GERMAN ESCOBAR MORALES 
Cargo del Servidor designado: Secretario de Salud del Distrito Especial de 

Santiago de Cali 
 

3.  ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 

Inversión x  Funcionamiento   
      

Otros   Cual  

 
 

4.  INFORMACIÓN CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
Número: 3500241570 
Fecha de Expedición: 11 de julio de 2025 
Fecha de vencimiento: 31 de diciembre de 2025 
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Valor: DOSCIENTOS CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($214.442.375) 
 
Compromiso que respalda: 
4145/1.2.3.2.28.01/2.3.2.02.01.003/62020010018/BP260054801010130 
4145/1.3.3.7.02.01/2.3.2.02.01.002/62200010018/BP260054801010150 
4145/1.3.3.7.02.01/2.3.2.02.01.004/62200010018/BP260054801010151 
 

5.  TIPO DE CONTRATACIÓN 

▪ Contrato de consultoría      ___ 

▪ Contrato de obra 

▪ Contrato de interventoría     ____ 

▪ Contrato interadministrativo     ____ 

▪ Contrato de suministro     ____ 

▪ Contrato de compraventa      _X___ 

▪ Contrato de prestación de servicios profesionales ____ 

▪ Contrato de prestación de servicios de apoyo   ____ 

▪ Contrato de ciencia y tecnología 

▪ Contrato impulso actividades de interés público  ____ 

▪ Convenio de asociación      ____ 

▪ Convenio de cooperación 

▪ Convenio Interadministrativo     ____ 

▪ Seguros       ____ 

▪ Otro        ____  

 

¿Cuál?  ___________________________________  
 

 
6.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE  

SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 
 

 
1. Oportunidad de contratación. 
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La contratación que se pretende efectuar es oportuna dado que dentro de los fines 
esenciales del Estado, determinados en la carta constitucional, como en los diferentes 
tratados y convenios internacionales, se encuentra garantizar condiciones de vida en 
términos de dignidad, calidad y felicidad, siendo la salud uno de los pilares fundamentales 
para el desarrollo de la raza humana, es por ello, que se ha desarrollado un marco 
proteccionista y garantista para la materialización de la prestación de servicios y 
tecnologías en la salud, que permitan establecer una serie de acciones, estrategias, 
componentes y actividades que intervengan integralmente a la población general y de 
respuesta a las necesidades tanto particulares como colectivas de las comunidades en 
sus territorios. 
 
La Constitución Política de Colombia prevé en el artículo 2 como fines del Estado: 
“…servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación...”, para cumplir con el mandato constitucional la 
Secretaría de Salud de Cali actúa como Autoridad Sanitaria del Distrito de Santiago de 
Cali, dirigiendo y coordinando el sector salud y actuando como ente rector del Sistema 
de Seguridad Social en Salud en el ámbito de sus competencias pues su quehacer va 
dirigido al liderazgo y regulación sectorial, al cumplimiento de las funciones esenciales 
en Salud Pública, la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, mediante la 
implementación de servicios colectivos en salud, la inspección y vigilancia sobre los 
responsables de la prestación de servicios individuales de salud y la prevención de 
riesgos sanitarios del ambiente y el saneamiento básico. 
 
Marco Internacional: Regido principalmente por la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos (1948), que establece en su Artículo 25, que toda persona tiene derecho a un 
nivel de vida adecuado que asegure la salud y el bienestar, así mismo, se encuentra el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966), que 
determina en su Artículo 12, el reconocimiento al derecho de toda persona al disfrute del 
más alto nivel posible de salud física y mental, y no menos importante, está la 
Convención sobre los Derechos del Niño (1989), que establece en su Artículo 24, el 
derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud. Dentro del ordenamiento 
internacional de los Derechos Humanos1, tenemos que el derecho a la salud es un 
derecho inclusivo, que abarca no solo los cuidados sanitarios oportunos y apropiados, 
sino también los factores subyacentes que determinan el estado de salud. El derecho a 

 
1 https://www.ohchr.org/es/special-procedures/sr-health/about-right-health-and-human-rights 
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la salud comprende tanto libertades como derechos. Entre las libertades figuran la de 
controlar la propia salud, incluido el derecho a no verse sometido a tratamientos o 
experimentos médicos no consentidos. Entre los derechos figuran el derecho a un 
sistema de protección sanitaria (por ejemplo, de cuidados de la salud y los factores 
subyacentes que la determinan) que proporcione a las personas las mismas 
oportunidades de alcanzar el nivel más alto posible de salud.  

Marco Nacional: Dentro del ordenamiento nacional, la Constitución Política de 1991 
estableció el derecho de todos los colombianos a la atención a la salud en su artículo 49. 
Entendiendo que la atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios 
públicos a cargo del Estado. Frente a lo cual se garantiza a todas las personas el acceso 
a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. De esta manera el 
derecho a la salud se materializa en un servicio público cuya prestación se realiza bajo 
la dirección, coordinación y control del Estado con la participación de agentes públicos y 
privados. Posteriormente la Ley 100 de 1993 "Por la cual se crea el sistema de seguridad 
social integral y se dictan otras disposiciones" establece el sistema de seguridad social 
integral como el conjunto de instituciones, normas y procedimientos, de que disponen la 
persona y la comunidad para gozar de una calidad de vida, mediante el cumplimiento 
progresivo de los planes y programas que el Estado y la sociedad desarrollan para 
proporcionar la cobertura integral de las contingencias, especialmente las que 
menoscaban la salud y la capacidad económica, de los habitantes del territorio nacional, 
con el fin de lograr el bienestar individual, colectivo y la integración de la comunidad. 
Tomando como referencia la Observación 14 del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y culturales -PIDES- y las Sentencias T-760 y C- 252 de la Corte Constitucional 
que definen la Salud como un derecho fundamental esencial de la vida, el 16 de febrero 
de 2015, se firmó la Ley 1751 conocida como Ley Estatutaria de la salud. Esta Ley 
propone una mayor claridad al acceso a los servicios de salud integrales, iguales para 
todos y sin barreras administrativas; define un avance progresivo en los servicios y aclara 
las funciones del estado como garante del derecho; Es justamente en este marco en el 
que se promueve la reformulación de la política en salud. 
 
El derecho fundamental a la salud se refiere al derecho que tienen todas las personas a 
disfrutar del más alto nivel posible de salud física y mental, esencial para el bienestar y 
la dignidad humana, siendo un derecho universal que se basa en el principio de igualdad 
y no discriminación. Todas las personas, sin importar su condición, deben tener acceso 
a servicios de salud adecuados, así mismo, establece el acceso a servicios médicos, 
preventivos, curativos y de rehabilitación, así como a medicamentos esenciales y 
tratamientos. 
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Componentes del Derecho a la Salud: 

● Acceso: Las personas deben tener acceso físico y económico a servicios de salud 
sin discriminación. 

● Disponibilidad: Los servicios de salud deben estar disponibles en cantidad 
suficiente y de manera continua. 

● Aceptabilidad: Los servicios deben ser culturalmente aceptables, respetar la 
dignidad de las personas y estar adaptados a sus necesidades. 

● Calidad: Los servicios de salud deben ser de calidad, seguros y eficaces. 
 
En este orden de ideas, al Estado le surgen unas obligaciones generales: 
 

● Respetar: El Estado debe no interferir en el disfrute del derecho a la salud. 
● Proteger: El Estado debe proteger a las personas contra violaciones del derecho 

a la salud por parte de terceros. 
● Cumplir: El Estado debe tomar medidas para garantizar que todos puedan disfrutar 

del derecho a la salud, como implementar políticas y garantizar recursos 
suficientes. 
 

Así mismo, le nacen unas responsabilidades de HACER, las cuales materializa a través 
del Ministerio de Salud y Protección Social - MSPS, en cumplimiento a sus 
responsabilidades legales, competencia y funciones como órgano rector en Salud, 
generó mediante la Resolución 1536 de 2015, “Por la cual se establecen disposiciones 
sobre el proceso de Planeación integral para la salud”, las condiciones y disposiciones 
sobre el proceso de planeación integral para la salud a cargo de las entidades territoriales 
del nivel departamental, distrital y municipal, así como de las instituciones del gobierno 
nacional; igualmente, establecer las obligaciones que para contribuir con éste propósito, 
deben cumplir las Entidades Promotoras de Salud - EPS, las demás Entidades 
Administradoras de Planes de Beneficios - EAPB y las Administradoras de Riesgos 
Laborales - ARL, que serán de obligatorio cumplimiento, en el ámbito de sus 
competencias, por lo que deben acoger e integrar los insumos que permitan su 
ejecución2.” 
 
Dentro del ordenamiento interno, se encuentra una serie de normatividad respecto a la 
salud, siendo específica para el tipo de proceso a realizar las siguientes: 

 
2
 Resolución 518 de 2015, Por la cual se dictan disposiciones en relación con la gestión de la salud pública y se establecen directrices para la ejecución, seguimiento y evaluación 

del plan de salud pública de intervenciones colectivas – PIC. 
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La Ley 100 de 1993, es la base fundamental del componente en salud en Colombia, 
define el sistema General de Seguridad Social Integral del país, estableciendo directrices 
y lineamientos sobre el particular, todo el componente de salud se encuentra reglado en 
el LIBRO II, EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, desde el 
artículo 152 al artículo 248, principalmente, dentro de su articulado, que los hospitales 
públicos pasaron a ser empresas autónomas, específicamente Empresas Sociales del 
Estado (ESE), inmersas en la competencia de mercado, auto sostenibles y con la 
prioridad de la prestación de servicios de salud con calidad. El Artículo 194 de la Ley en 
mención establece que: ...“La prestación de servicios de salud en forma directa por la 
nación o por las entidades territoriales, se hará principalmente a través de las Empresas 
Sociales del Estado, que constituyen una categoría especial de entidad pública 
descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, 
creadas por la ley o por las asambleas o concejos, según el caso, sometidas al régimen 
jurídico previsto...”…. 
 
La Ley 1438 de 2011, reforma al Sistema General de Seguridad Social en Salud de 
Colombia. Su objetivo principal es garantizar el derecho a la salud a todos los ciudadanos, 
mejorar la calidad y eficiencia de los servicios de salud, y promover la equidad en el 
acceso a dichos servicios. A continuación, se presenta un resumen de sus aspectos más 
destacados: 
 

1. Acceso Universal y Continuidad: La ley busca asegurar la cobertura universal en 
salud y garantizar la continuidad en la prestación de servicios, evitando 
interrupciones en la atención. 

2. Modelo de Atención Integral: Introduce un modelo de atención integral basado en 
la estrategia de Atención Primaria en Salud (APS), que prioriza la promoción de la 
salud y la prevención de enfermedades, con énfasis en la atención familiar y 
comunitaria. 

3. Fortalecimiento de la Red Pública: Establece medidas para fortalecer la red pública 
hospitalaria y los servicios de salud, con el fin de mejorar su capacidad de 
respuesta y la calidad de la atención. 

4. Financiación y Sostenibilidad: Implementa mecanismos para garantizar la 
sostenibilidad financiera del sistema de salud, incluyendo la creación de un fondo 
de garantías para las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y medidas para 
mejorar la eficiencia en la utilización de recursos. 
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5. Control y Supervisión: Refuerza los mecanismos de control y supervisión sobre las 
EPS y otras entidades del sistema, para asegurar el cumplimiento de sus 
obligaciones y la calidad de los servicios prestados. 

6. Participación Social: Promueve la participación de la comunidad en la gestión y 
vigilancia del sistema de salud, estableciendo espacios de participación ciudadana 
y social. 

7. Regulación de Medicamentos: Establece normas para la regulación de precios de 
medicamentos y tecnologías en salud, con el objetivo de hacerlos más accesibles 
y controlar los costos. 

8. Formación y Capacitación: Impulsa la formación y capacitación del personal de 
salud, con el objetivo de mejorar la calidad de la atención y promover el desarrollo 
profesional continuo. 
 

Determinantes Sociales de la Salud3El derecho a la salud también implica abordar 
factores sociales y económicos que afectan la salud, como la pobreza, la educación, el 
acceso a agua potable y saneamiento, y las condiciones de trabajo. 

 

Enfoque Integral4El derecho a la salud no se limita a la atención médica; también abarca 
la prevención de enfermedades, la promoción de la salud y la garantía de un entorno 
saludable. 
 
Promoción de la salud y prevención de la enfermedad5. La promoción de la salud y la 
prevención de la enfermedad son estrategias fundamentales para mejorar la salud 
pública y reducir la carga de enfermedades. Mientras que la promoción de la salud busca 
empoderar a las personas y comunidades para que adopten estilos de vida saludables, 
la prevención de la enfermedad se centra en evitar la aparición y progresión de 
enfermedades a través de intervenciones específicas. Ambas estrategias son esenciales 
para lograr un sistema de salud más eficaz y equitativo. 
 
Las actividades de promoción de la salud incluyen: 

 
3
 WHA62.14 (2009)-(páginas 22- 26) Reduciendo las Inequidades de Salud a través de Acción en los Determinantes Sociales de la Salud (PDF) 

A62/9 (2009) - Comisión sobre Determinantes (PDF) 
4
 PINZON FLOREZ, Carlos Eduardo.Modelo Integral de Atención en Salud: una pieza del rompecabezas a la que debemos apostarle. Rev. Univ. Ind. Santander. Salud [online]. 

2017, vol.49, n.2, pp.276-277. ISSN 0121-0807. 
5
 World Health Organization. (1986). Ottawa Charter for Health Promotion. World Health Organization. Recuperado de 

https://www.who.int/healthpromotion/conferences/previous/ottawa/en/. 
Green, L. W., & Kreuter, M. W. (2005). Health Program Planning: An Educational and Ecological Approach (4th ed.). McGraw-Hill Education. 
U.S. Department of Health and Human Services. (2000). Healthy People 2010: Understanding and Improving Health. U.S. Government Printing Office. Recuperado de 
https://www.healthypeople.gov/2010/document/tableofcontents.htm. 
Nutbeam, D. (2000). Health Promotion Glossary. Health Promotion International, 15(3), 349-364. Recuperado de https://academic.oup.com/heapro/article/15/3/349/551112. 
Centers for Disease Control and Prevention. (2011). CDC Health Disparities and Inequalities Report — United States, 2011. MMWR, 60(Suppl). Recuperado de 
https://www.cdc.gov/mmwr/pdf/other/su6001.pdf. 
Tones, K., & Green, J. (2010). Health Promotion: Planning and Strategies (2nd ed.). SAGE Publications Ltd. 
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1. Educación para la Salud: Programas educativos que proporcionan información 

sobre hábitos saludables, como la alimentación equilibrada, el ejercicio regular, la 
higiene personal, y la gestión del estrés. 

2. Creación de Entornos Saludables: Acciones para mejorar las condiciones de vida 
y trabajo, como la promoción de espacios libres de humo, la mejora de la calidad 
del agua y el aire, y la creación de espacios para la actividad física. 

3. Políticas Públicas Saludables: Desarrollo de políticas y leyes que favorezcan la 
salud, como la regulación del consumo de tabaco y alcohol, y la promoción de la 
seguridad vial. 

4. Participación Comunitaria: Fomentar la participación activa de la comunidad en la 
toma de decisiones relacionadas con la salud y en la implementación de 
programas de salud. 
 

Prevención de la Enfermedad, se enfoca en evitar la aparición y propagación de 
enfermedades, así como en reducir los factores de riesgo asociados con ellas. Las 
actividades de prevención pueden dividirse en tres niveles: 
 

1. Prevención Primaria: Acciones que se llevan a cabo antes de que la enfermedad 
ocurra, con el objetivo de evitar su aparición. Ejemplos incluyen: 

o Vacunación: Programas de inmunización para prevenir enfermedades 
infecciosas. 

o Control de Factores de Riesgo: Campañas para reducir el consumo de 
tabaco, promover una alimentación saludable y fomentar la actividad física. 

2. Prevención Secundaria: Acciones dirigidas a detectar enfermedades en etapas 
tempranas y proporcionar un tratamiento oportuno para evitar su progresión. 
Ejemplos incluyen: 

o Exámenes de Detección: Mamografías, pruebas de Papanicolaou, 
colonoscopias, etc. 

o Control y Seguimiento Médico: Programas de detección y control de 
hipertensión, diabetes y otras condiciones crónicas. 

3. Prevención Terciaria: Acciones para reducir las complicaciones y mejorar la 
calidad de vida de las personas que ya tienen una enfermedad. Ejemplos incluyen: 

o Rehabilitación: Terapias físicas y ocupacionales para personas con 
discapacidades. 

o Manejo de Enfermedades Crónicas: Programas de manejo de 
enfermedades como la diabetes y enfermedades cardiovasculares para 
prevenir complicaciones. 
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Plan Decenal de Salud Pública 2022 – 20316 El Plan Decenal de Salud Pública es la 
hoja de ruta que, a partir del acuerdo social y ciudadano, por medio del cual se establecen 
los objetivos, las metas y estrategias para afrontar los desafíos  en salud pública de los 
próximos 10 años; el referido plan, está orientado a garantizar el derecho  fundamental a 
la salud, el bienestar integral y la calidad de vida de las personas que viven en Colombia 
mediante la incidencia sobre los determinantes sociales de la salud, a través de la acción 
territorial, institucional y social, de forma articulada, diferencial y sostenible. Está centrado 
en las personas y poblaciones; reconoce la participación y la movilización social y 
ciudadana como pilares para la concertación y deliberación. Asimismo, destaca a todos 
los actores que han aportado a la formulación de esta política, que reconoce los logros 
del Plan que finaliza, y asume los nuevos retos en salud pública del país. La nueva política 
de Estado invita a la acción y promueve la solidaridad, unidad y empatía para consolidar 
resultados que permitan garantizar la salud y el bienestar de todas las personas que 
habitan en Colombia. Ahora bien, la referida normativa establece tres grandes apuestas 
para la incidencia decidida y positiva sobre los determinantes sociales de la salud: 
 

1. Fortalecimiento de la articulación intersectorial para la gestión de los 
determinantes sociales de la salud.  

2. La interseccionalidad al reconocer que las múltiples discriminaciones incrementan 
la carga de desigualdades en salud en contextos históricos, sociales y culturales 
determinados.  

3. El fortalecimiento de la gestión territorial integral de la salud pública, a través de 
un modelo de gestión territorial que oriente, articule y permita reconocer y 
armonizar los intereses de los diferentes actores sectoriales e intersectoriales 
para la implementación de las acciones y, por tanto, el logro de los objetivos. 

 
Es por ello que para los años 2026, 2029 y 2032 se realizará la evaluación de los 
resultados de las acciones y se verificarán los avances y logros de los fines propuestos 
en el Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031. Como parte de este proceso, se 
realizarán ajustes a la etapa de implementación, a través de planes de mejoramiento 
desarrollados por las direcciones territoriales, para lo cual el Ministerio de Salud y 
Protección Social brindará apoyo que permita incorporar acciones de mejora en la 
Implementación y realizar ajustes a los elementos operativos, a fin de garantizar un mejor 
desempeño de la política. Actualmente el país se encuentra en la fase de implementación 
del Plan Decenal y el Plan de Intervenciones Colectivas es uno de los instrumentos 
angulares para el desarrollo en el Distrito Especial de Santiago de Cali. 

 
6
 Resolución 1035 de 2022, por la cual se adoptó el Plan Decenal de Salud Pública 2022 - 2031, con sus capítulos diferenciales, cuya implementación contempla 5 etapas: 

aprestamiento, inicio de implementación, implementación, ajustes al proceso de implementación, evaluación de implementación (2026-2029-2032). 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=124757
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En este contexto, como se desprende de las normas citadas, las acciones de promoción 
y prevención son un componente propio y consustancial del derecho fundamental a la 
salud y por lo tanto debe garantizarse su accesibilidad en todo tiempo y lugar, por lo que 
es imperativo que las autoridades administrativas garanticen los trámites contractuales y 
la planeación para la ejecución continua y sostenida de las acciones de la gestión de la 
salud pública, es así como los proyectos en que se fundamenta la contratación a realizar 
está técnicamente sustentado. 
 
Ahora bien, el acuerdo N° 0578 de 2024 “por el cual se adopta el Plan de Desarrollo del 
Distrito Especial Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de 
Cali, 2024-2027 “Cali, Capital Pacífica de Colombia” en el propósito 1: CALI 
RECONCILIADA busca la sinergia entre cada uno de los programas, apunta a una Cali 
donde las personas se van a sentir seguras unas con otras, en un contexto de sano 
relacionamiento a través de dimensiones estratégicas para la movilidad social y la 
realización personal como la educación, la salud, el empleo, la nutrición y el desarrollo 
económico, a su vez en este propósito se encuentra el indicador trazador Índice de 
Desarrollo Sostenible y los indicadores de resultado de Razón de mortalidad materna, 
Tasa de mortalidad por tumor maligno de mama en mujeres, Tasa de mortalidad por 
suicidio, Tasa de mortalidad por consumo de sustancias psicoactivas, , índice de progreso 
social, los cuales se encuentran en el programa Salud Integral y de Calidad; Tasa de 
mortalidad integrada en menores de 5 años (Mortalidad por IRA, EDA y Desnutrición) en 
el programa Hambre cero. 
 
Todos los proyectos de inversión formulados en el Distrito Especial de Santiago de Cali 
son justificados técnicamente, epidemiológicamente, económicamente socialmente, 
culturalmente, para dar respuesta a las necesidades territoriales en atención integral en 
los servicios y tecnologías de la salud teniendo como base las dinámicas poblaciones, 
los enfoques diferenciales, como los principios de igual y equidad, entre otros. 
 
2. Conveniencia 

 
En cumplimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG y del Modelo de 
Operación por Procesos adoptado por la Secretaría de Salud del Distrito Especial de 
Santiago de Cali, los diferentes programas adscritos a la entidad orientan sus acciones 
al cumplimiento de metas y resultados establecidos en los planes institucionales, 
sectoriales y territoriales. Este modelo permite mantener actualizada la información 
relacionada con los usuarios y beneficiarios de los servicios, así como sus necesidades 
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y expectativas; definir y mejorar continuamente los procesos, procedimientos, insumos y 
proveedores; establecer mecanismos de seguimiento, control y evaluación, y consolidar 
una cultura organizacional enfocada en la mejora continua y en la garantía de la calidad 
en la prestación del servicio público. 
 
Dentro del Macroproceso Misional de Desarrollo Social, la Secretaría de Salud del Distrito 
de Santiago de Cali lidera el Proceso de Servicio de Salud Pública, orientado a ejercer la 
rectoría en salud mediante el desarrollo de funciones esenciales de salud pública, la 
regulación, la conducción, la armonización de la prestación de servicios, la modulación 
del financiamiento, y la garantía del aseguramiento, en el marco del Sistema Obligatorio 
de Garantía de Calidad en Salud y con un enfoque en los determinantes sociales y 
ambientales. Este proceso, que cuenta con soporte documental, herramientas de gestión 
y procedimientos establecidos, integra cuatro subprocesos fundamentales: 
 
Articulación y coordinación de la función rectora en salud; 
 
Gestión sobre los determinantes sociales y ambientales de la salud; 
 
Gestión del aseguramiento en salud; 
 
Gestión del desarrollo y la prestación de servicios en salud. 
 
En este marco se ubica el Centro de Zoonosis, adscrito al Grupo de Ambiente y Salud, 
como componente estratégico para el abordaje de las enfermedades zoonóticas de 
interés en salud pública. Este programa ejecuta actividades de promoción, prevención, 
vigilancia y control de zoonosis como la rabia, leptospirosis, toxoplasmosis, entre otras, 
principalmente asociadas a la tenencia y contacto con animales domésticos como perros 
y gatos. Las acciones del Centro de Zoonosis se enmarcan en el Decreto 780 de 2016 
(Decreto Único Reglamentario del Sector Salud), en los lineamientos técnicos del 
Ministerio de Salud y Protección Social para el funcionamiento de los Centros de 
Zoonosis, y en las metas del Plan Decenal de Salud Pública 2022 – 2031, en el que se 
reconoce la importancia de avanzar hacia territorios y entornos saludables, con un 
enfoque preventivo, intersectorial y de salud ambiental. 
 
El abordaje de las zoonosis requiere la ejecución permanente de actividades de 
inspección, vigilancia y control (IVC), seguimiento a eventos de salud pública, vigilancia 
epidemiológica, respuesta a casos sospechosos, y monitoreo de animales involucrados 
en agresiones a personas. Esto implica realizar intervenciones tanto en el entorno urbano 
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como rural del Distrito, haciendo necesario el uso de insumos hospitalarios y veterinarios 
especializados, que permitan garantizar condiciones técnicas, sanitarias y de 
bioseguridad adecuadas para el personal operativo y los animales objeto de vigilancia. 
 
Así mismo, el marco normativo definido por la Ley 715 de 2001, en su artículo 44.3.4, 
establece que es función del sector salud formular y ejecutar acciones de promoción, 
prevención, vigilancia y control de vectores y zoonosis, y en el artículo 43.3.8, la ejecución 
de las acciones de IVC sobre factores de riesgo del ambiente que afectan la salud 
humana. Esta ley es parte del régimen que regula el Sistema General de Participaciones 
(SGP), mediante el cual la Nación transfiere recursos a las entidades territoriales para el 
financiamiento de servicios como educación y salud, y que encuentra soporte 
constitucional en los artículos 151, 288, 356 y 357, modificados por el Acto Legislativo 01 
de 2001. 
 
Desde esta perspectiva, el fortalecimiento operativo del Centro de Zoonosis implica 
contar con elementos físicos y logísticos necesarios para la ejecución de sus actividades 
en campo y en sede, como por ejemplo, Guantes, tapabocas, Jeringas, frascos 
recolectores y Bolsas rojas para la disposición segura de residuos hospitalarios. 
 
La disponibilidad y uso adecuado de estos insumos garantiza la implementación de los 
protocolos institucionales de bioseguridad, el manejo técnico de muestras para 
diagnóstico (como las de rabia), y la adecuada intervención frente a casos sospechosos, 
agresiones animales o focos de brote. Asimismo, permite responder con eficiencia ante 
situaciones de emergencia en salud pública relacionadas con la circulación de agentes 
zoonóticos, que representan un riesgo para la comunidad y requieren atención inmediata 
por parte de la autoridad sanitaria. 
 
La presente contratación busca, entonces, adquirir los insumos médicos y suministros 
hospitalarios requeridos para la ejecución de las actividades técnico-operativas del 
Centro de Zoonosis, en el marco del cumplimiento de las competencias misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud de Santiago de Cali y en concordancia con el Plan de 
Intervenciones Colectivas, los planes territoriales de salud y los lineamientos del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 
 

3. Análisis de alternativas que definen la solución de la necesidad. 
 
Desde el punto de vista de la salud pública las poblaciones de animales domésticos 
representan un riesgo para las personas, por cuanto son potenciales transmisores de una 
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gran cantidad de zoonosis, dónde el virus de la rabia, por sus características, adquiere 
una especial importancia. La magnitud de esta situación y los problemas de convivencia, 
como las personas agredidas (daños generados a terceros), la sobrepoblación de 
caninos y felinos, con la presencia de animales en estado de abandono, son el resultado 
de una amplia variedad de factores ambientales y culturales involucrados, que hacen 
difícil y compleja las acciones de control. De ahí la importancia de las acciones de 
prevención y vigilancia que se realizan por parte del Centro de Zoonosis como lo son la 
Vacunación contra el virus de la rabia en perros y gatos de todo el Distrito de Santiago 
de Cali, la observación de animales sospechosos de zoonosis dentro de las instalaciones 
del Centro de Zoonosis y la vigilancia pasiva y activa de la circulación del virus de la rabia, 
además del seguimiento a las agresiones generadas por animales potencialmente 
transmisores de rabia y las acciones de Información, educación y comunicación con 
énfasis en normatividad sanitaria. 

En consecuencia, de lo anterior, la Secretaría de Salud del Distrito Especial de Santiago 
de Cali, desde el punto de vista misional y de gestión, requiere adelantar un proceso de 
Selección Abreviada que permita adquirir insumos médicos y suministros de tipo 
hospitalario, con el fin de garantizar la ejecución segura de las actividades de vacunación 
antirrábica en perros y gatos del Distrito, así como la atención y observación de animales 
sospechosos de portar zoonosis en el Centro de Zoonosis. 

Dicha adquisición responde también a la necesidad de proteger al personal de salud que 
interviene en estas acciones, mediante el suministro de elementos de protección personal 
como guantes de nitrilo y tapabocas, los cuales son indispensables para reducir el riesgo 
de exposición a agentes biológicos. 

Así mismo, se hace necesario garantizar el cumplimiento de la adecuada gestión de los 
residuos generados durante las intervenciones en salud pública. Para tal fin, se requiere 
la adquisición de bolsas rojas para residuos biosanitarios y guardianes recolectores de 
objetos cortopunzantes, que permiten el manejo seguro y conforme a la normatividad 
ambiental y sanitaria, minimizando los riesgos para la salud pública y el ambiente. 

 
7.  CLASIFICACIÓN UNSPSC 

Código  Segmento  Familia  Clase  

42132200 Equipo médicos 
accesorios y 
suministros 

Telas y vestidos 
médicos 

Guantes y accesorios 
médicos 
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10111300 Material Vivo 
Vegetal y 

Animal,accesorios 
y suministros.  

Productos para 
animales domésticos 

Tratamientos para los 
animales domésticos y 
accesorios y equipo.  

41122004 Equipos y 
suministros de 
laboratorio de 
medición de 

observación y de 
pruebas 

Suministros y 
accesorios de 

laboratorio  

Jeringuillas de 
laboratorio de muestreo 

41111509 Equipos y 
suministros de 
laboratorio de 
medición de 

observación y de 
pruebas 

Instrumentos de 
medida, observación 

y ensayo 

Instrumentos de 
medición del peso 

47121701 Equipos y 
suministros para 

limpieza  

Equipo de aseo Envases y accesorios 
para residuos 

42142505 Equipo médico, 
accesorios y 
suministros 

Suministros, 
producto de 

tratamiento y cuidado 
del enfermo 

Agujas de inyección y 
aspiración y accesorios 

42311700 Equipo médico, 
accesorios y 
suministros 

Productos para el 
cuidado de heridas 

Cintas adhesivas 
médicas y quirúrgicas y 
productos relacionados 

para el uso en 
especialidades 

 
8.  ¿HACE PARTE DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES (PAA) Y ESTÁN 

IDENTIFICADOS LOS BIENES Y/O SERVICIOS? 
 

 

SÍ X  NO  

 
ID en el PAA: 19226 
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9.  ESTUDIO DEL SECTOR 
 
El análisis del sector y la estimación del valor del contrato, se adjunta como anexo al 
presente estudio previo el cual hace parte integral de este, los cuales contienen todos los 
lineamientos establecidos por Colombia Compra Eficiente. 
 
 

10.  DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, ALCANCE Y ELEMENTOS DEL CONTRATO A 
CELEBRAR 

 
 

10.1 OBJETO DEL CONTRATO 
 
Adquirir insumos y suministros hospitalarios para la realización de la vacunación 
antirrábica de perros y gatos en el Distrito Especial de Santiago de Cali y la observación 
de animales sospechosos de zoonosis, resultantes de las acciones de prevención y 
control de las zoonosis, en el desarrollo del proyecto denominado FORTALECIMIENTO 
DE LAS ACCIONES DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN, VIGILANCIA, Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES DE ORIGEN ZOONÓTICO Y VECTORIAL EN 
SANTIAGO DE CALI FICHA BP 26005480.  
 

10.2 ALCANCE DEL OBJETO 
 

En desarrollo del objeto, se realizará la compra de elementos médicos y suministros 
hospitalarios, como jeringas, guantes,bolsas rojas para riesgo biológico, entre otros, para 
el cumplimiento de la meta establecida por Ministerio de Salud y Protección Social de la 
vacunación antirrábica en perros y gatos y el apoyo en el manejo de los animales que 
ingresan al área de observación del Centro de Zoonosis, por sospecha de zoonosis de 
interés en salud pública. Fortaleciendo las acciones de promoción, prevención, vigilancia 
y control para mitigar el riesgo que favorece las enfermedades transmisibles de origen 
zoonótico de la población del Distrito de Santiago de Cali.  
 

10.3 PLAZO DEL CONTRATO 
 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 15 de Octubre de 2025 o hasta agotar, 
contados a partir del cumplimiento de requisitos de perfeccionamiento y ejecución según 
lo señalado en el artículo 41 de la ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 23 de la ley 
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1150 de 2007, y/o hasta agotar los recursos dispuestos en el presupuesto del presente 
Estudio Previo y en Estudio del sector. 
 

10.4 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
El valor estimado del contrato es de DOSCIENTOS CATORCE MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($214.442.375) IVA incluido y demás costos directos e indirectos, para lo 
cual el Distrito Especial de Santiago de Cali – Secretaría de Salud cuenta con el 
certificado de disponibilidad presupuestal No. 3500241570 del 11 de julio de 2025, 
expedido por el área financiera de la SSPD con cargo al presupuesto de la presente 
vigencia fiscal. 
 
Para determinar el valor estimado del contrato teniendo en cuenta los insumos médicos 
y suministros hospitalarios, se ha realizado un estudio del sector el cual hace parte 
integral del presente proceso y se adjunta a este documento. 
 

10.5 FORMA DE PAGO 
 
El pago se hará mediante actas de entrega parcial, conforme a las entradas al Almacén 
de los insumos objeto de este contrato, recibidos a entera satisfacción en excelentes 
condiciones de empaque, presentación y modo de almacenamientos entre otros, en el 
Almacén de la Secretaría de Salud del Distrito Especial de Santiago de Cali por parte del 
Responsable del Almacén y el supervisor asignado por parte del Organismo. 
 
El informe del supervisor asignado deberá contener la evidencia del cumplimiento de la 
totalidad de las obligaciones contenidas en el contrato y estará acompañado de la 
acreditación por parte del contratista, que se encuentra al día en el pago de los aportes 
relativos al Sistema Integral de Seguridad Social.  
 
Los pagos se realizarán de conformidad con los trámites administrativos a que haya lugar 
dentro de los (30) treinta días siguientes de acuerdo a la disponibilidad del programa 
anual mensualizado de caja del Distrito de Cali.  
 
Para el pago se deberá entregar la factura de venta, la cual debe cumplir con todos los 
requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario. 
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La cancelación de los pagos se realizará una vez recibidos los informes a entera 
satisfacción por parte del supervisor designado, además de presentar los siguientes 
documentos:  
 

⮚ Factura de venta o cuenta de cobro que deberá cumplir con todos los requisitos 
establecidos en el artículo 617 del estatuto tributario e indicar el número de contrato 
objeto de pago.  
 

⮚ Si es persona jurídica copia de planillas de pago de las obligaciones al sistema 
general de seguridad social (Pensión, Salud, ARL y parafiscales) y certificado de 
cumplimiento expedido por el representante legal o revisor fiscal, según corresponda 
y de conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002. Si es persona natural, 
planilla de autoliquidación y pago de la seguridad social integral (Pensión, Salud, 
ARL) mes adelantado.  

 

⮚ Certificación de recibo a entera satisfacción de los bienes y que constan en la factura 
y/o cuenta de cobro, expedida por el supervisor o interventor del contrato. 

 
En todo caso, el pago se realizará de conformidad con los trámites administrativos a que 
haya lugar y de acuerdo a la disponibilidad del Programa Anual Mensualizado de Caja y 
que se encuentran amparados bajo el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
3500209516 del 29 de enero de 2024. 
 
Para la presentación de su propuesta el oferente deberá asumir y tener en cuenta las 
deducciones por concepto de impuestos, contribuciones y demás conceptos que se 
encuentren establecidos por las normas legales vigentes. 
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES. Al formular la propuesta el proponente 
deberá determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y contribuciones, así como los 
demás gravámenes de cualquier otra naturaleza que conlleve el perfeccionamiento, 
ejecución y liquidación del contrato. 
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Lo anterior, sin perjuicio de que el Distrito deba aplicar nuevas deducciones en 
cumplimiento de normas legales superiores que entren en vigencia al momento de 
suscribir el contrato de prestación de servicios. 
 
Por lo tanto, dentro de la propuesta se debe incluir el IVA, cuando a esto haya lugar, si 
no es discriminado, este se entenderá incorporado al valor total de la propuesta. El valor 
antes mencionado deberá cubrir todos los gastos directos e indirectos inherentes al 
cumplimiento satisfactorio del contrato, incluyendo primas, impuestos y demás 
descuentos de ley. 
 

10.6 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

Distrito Especial de Santiago de Cali - Secretaría de Salud  
 

10.7 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1. Entregar al Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Salud, los insumos, materiales 
y suministros objeto de la presente contratación. 

2. Realizar las entregas dentro del término señalado, previa suscripción del acta de 
inicio.  

3. Realizar la entrega de los bienes objeto del contrato en perfectas condiciones de 
empaque y almacenamiento, en el Almacén General de la Secretaría de Salud 
ubicada en la Cl. 4b #36-00, en la fecha acordada con el supervisor. 
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4. Garantizar que los insumos, materiales y suministros a entregar cumplan con las 
especificaciones descritas en las fichas técnicas. 

5. El contratista deberá presentar la ficha técnica expedida por el Fabricante de los 
bienes adquirir, con lo cual será evaluado el producto en la entrega y deberá ser el 
mismo detallado en la ficha técnica suministrada. 

6. La fecha de vencimiento de los productos debe ser mínimo de 24 (veinticuatro) meses 
posteriores a la fecha de entrega de los productos. 

7. El contratista se obliga a reponer o cambiar, a su costa, los insumos defectuosos o de 
especificaciones diferentes o inferiores a los requeridos por la entidad, dentro de los 
ocho (8) días hábiles siguientes a la solicitud que formule en tal sentido la entidad. 

8. Informar oportunamente al supervisor del contrato cualquier novedad que se presente 
en el curso de la ejecución de este. De igual manera permitir la revisión de los 
elementos durante la entrega. 

9. Cumplir a cabalidad con las condiciones técnicas y económicas contenidas en la 
propuesta. 

10. El proponente deberá garantizar su responsabilidad por todos los gastos de 
transporte, seguros nacionales e Internacionales y gastos de importación, así como 
de la entrega de los insumos en plaza y en perfectas condiciones de empaque y 
almacenamiento en el Almacén de la Secretaría de Salud Pública. 

11. Mantener vigente durante la ejecución del contrato los precios ofertados. 
12.  Mantener la oferta del contrato en el caso de solicitar adición. 

 
10.8 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA  

 
Además de las contenidas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993, el contratista se 
encuentra obligado a:  
 

1. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato conforme a las normas legales que 
rigen la contratación estatal, las especificaciones técnicas de los insumos y la 
propuesta presentada, la cual para todos los efectos forma parte integral del contrato. 

2. Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato se le imparta y de manera 
general, obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 

3. Atender en debida forma los reclamos y solicitudes que le efectúe el Distrito de 
Santiago de Cali - Secretaría de Salud Pública a través del supervisor del contrato y 
adoptar medidas inmediatas para el reemplazo de los elementos defectuosos sin 
costo alguno para el Distrito. 

4. Suscribir el acta de inicio y de terminación del contrato. 
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5. Presentar las facturas y demás documentos de control al supervisor del contrato para 
verificar la ejecución del mismo. 

6. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se 
encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o 
manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su 
divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la 
administración o a terceros. 

7. Consultar con la Secretaría de Salud Pública las inquietudes que se presenten en 
relación con la ejecución del contrato. 

8. Adoptar las medidas correspondientes y velar para que se cumplan los requisitos y 
términos contractuales de acuerdo con lo establecido para tal efecto en la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007 y sus respectivos Decretos reglamentarios y normas 
concordantes. 

9. Informar de inmediato y por escrito al Supervisor principal del Contrato la ocurrencia 
de situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que puedan afectar la ejecución del 
contrato, incluyendo las recomendaciones que procedan según el caso. 

10. Cumplir con la obligaciones frente al pago de salarios, prestaciones sociales, sistema 
de seguridad social integral, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e 
ICBF) de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, 
en concordancia con la Ley 828 del 10 de julio de 2003 y demás normas aplicables, 
en este sentido, anexo a la factura de cobro mensual deberá allegar la Certificación 
expedida por el revisor Fiscal o representante legal, según corresponda, con la cual 
acredite el pago de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral. 

11. Cumplir al momento de la entrega de los insumos con los protocolos de Bioseguridad 
establecidos por el Gobierno Nacional. 

12. Las obligaciones que se deriven del presente contrato deberán prestarse en la 
oportunidad requerida por el Distrito, de tal manera que se garantice de manera 
eficiente el contrato de suministro. 

13. Dar a conocer al Distrito de Santiago de Cali, cualquier reclamación que indirecta o 
directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus 
obligaciones. 

 
PARÁGRAFO I: Adicionalmente, EL CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones 
comunes: 1. Cumplir con el objeto del contrato en los términos aquí consignados. 2. 
Cumplir con todos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 3. Apoyar de manera 
coordinada bajo la dirección de la persona asignada por la Secretaría de Salud Pública, 
en las labores objeto de este contrato. 4. Informar al supervisor sobre las situaciones que 
afectan la entrega de los insumos, materiales y suministros para el control de vectores. 
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11.  FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 
 
El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección mediante la modalidad de 
Selección Abreviada de Menor Cuantía y al contrato que de él se derive, será el previsto 
en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 019 de 2012, 
Decreto 1082 de 2015, Decreto 1860 de 2021 y el Decreto N°411.0.20.0477 de julio 31 
de 2014, el cual adopta el Manual de Contratación del Municipio de Santiago de Cali, 
también el Decreto Extraordinario 411.0.20.0516 de 2016 y el Decreto 4112.010.20.0115 
del 28 de febrero de 2019 “Por el cual se otorgan atribuciones a las secretarías de 
despacho, departamentos administrativos y las unidades administrativas especiales sin 
personería jurídica y se dictan otras disposiciones”, este último el cual dispone en su 
artículo primero, lo siguiente: 
 
“Atribuciones en materia de contratación: Las Secretarías de Despacho, Departamentos 
Administrativos y las Unidades Administrativas Especiales sin Personería Jurídica, como 
entidades ejecutoras que conforman el presupuesto anual del Municipio de Santiago de 
Cali - Administración Central- tienen la capacidad de contratar y comprometer a nombre 
de la persona jurídica de la que hacen parte y ordenar el gasto en desarrollo de las 
apropiaciones incorporadas a su presupuesto respecto del organismo correspondiente.” 
 
Asimismo, en virtud del artículo 2º del Decreto Extraordinario No.4112.0.10.20.0115 del 
28 de febrero de 2019 y en concordancia con el numeral 8º del artículo 24 y el artículo 28 
del Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0516 de 2016, se prevén las facultades comunes 
de los organismos de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali, los cuales 
tendrán competencia para: 
 
“1. Adelantar en nombre del respectivo organismo los procesos de selección de los 
contratistas del Estado en el marco de la ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 
2011, Decreto – Ley 019 de 2012 y las normas que lo modifiquen o adicionen, para lo 
cual podrá suscribir todos los actos, instrumentos y documentos pre contractuales, 
contractuales y post contractuales, así como adjudicar o declarar desierto el respectivo 
proceso de selección.” 
 
De acuerdo con la normatividad vigente, los municipios en su gestión contractual se rigen 
por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Para el presente 
caso, la modalidad de selección, en consideración a la naturaleza del objeto que se 
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pretenden contratar, es el de Selección Abreviada de Menor Cuantía, conforme a lo 
previsto en el literal b del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que establece: 
 
“(...) LEY 1150 DE 2007 
“Artículo 2°. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará 
con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, 
concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 
2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección 
objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, 
las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, 
puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión 
contractual. 
El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: 
(…) 
b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a 
continuación se relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las 
entidades públicas ex-presados en salarios mínimos legales mensuales. 
Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 salarios 
mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios mínimos legales 
mensuales. 
Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 850.000 salarios mínimos legales 
mensuales e inferiores a 1.200.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor 
cuantía será hasta 850 salarios mínimos legales mensuales. 
Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 400.000 salarios mínimos legales 
mensuales e inferior a 850.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía 
será hasta 650 salarios mínimos legales mensuales. 
Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 120.000 salarios mínimos legales 
mensuales e inferior a 400.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía 
será hasta 450 salarios mínimos legales mensuales. 
Las que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios mínimos legales 
mensuales, la menor cuantía será hasta 280 salarios mínimos legales mensuales; 
(…) 
d) La contratación cuyo proceso de licitación pública haya sido declarado desierto; en 
cuyo caso la entidad deberá iniciar la selección abreviada dentro de los cuatro meses 
siguientes a la declaración de desierta del proceso inicial; (…)” 
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El procedimiento aplicable es el establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 
de 2015 Contratación de Menor Cuantía: 
 
“(…) Artículo 2.2.1.2.1.2.20. Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía. 
Además de las normas generales establecidas en el presente decreto, las siguientes 
reglas son aplicables a la selección abreviada de menor cuantía: 
1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de 
apertura del Proceso de Contratación los interesados deben manifestar su intención de 
participar, a través del mecanismo establecido para el efecto en los pliegos de 
condiciones. 
2. Si la entidad estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede 
continuar el proceso o hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados 
con quienes continuará el Proceso de Contratación. La entidad estatal debe establecer 
en los pliegos de condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará. 
3. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a 
correr el día hábil siguiente a la fecha en la cual la entidad estatal informe a los 
interesados el resultado del sorteo. 
4. La entidad estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres 
(3) días hábiles. (…)” 
 
Adicionalmente, al presente proceso de selección le son aplicables las normas previstas 
en la Constitución Política, el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública, (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012, el 
Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018, Ley 2069 de 2020, decreto 1860 DE 2022), y 
demás normas que lo adicionen o modifiquen. En lo no regulado particularmente se rige 
por las normas civiles y comerciales y las reglas previstas en el Pliego de condiciones. 
 
AUDIENCIA PARA REALIZAR SORTEO PARA EL PROCESO DE PRESENTACION DE 
OFERTA  
 
En la fecha señalada en el Cronograma del Proceso, y según lo establecido en el Decreto 
1082 del 26 de Mayo del 2015, en caso que el número de posibles oferentes sea superior 
a diez (10), la Entidad, dará paso al sorteo de consolidación de oferentes para escoger 
entre ellos un número no inferior a éste que podrá presentar oferta en el proceso de 
selección. Si el número es igual o inferior a diez (10), la Entidad adelantará el proceso de 
selección con todos ellos.  
 
El sorteo se realizará de la siguiente manera:  
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El sorteo se realizará con la impresión de la lista de los oferentes, luego se cortará los 
nombres en papeles iguales y se procederá a introducir los papeles en una talega o bolsa, 
así mismo un funcionario y/o contratista de la Secretaría de Salud Pública de Cali, deberá 
sacar los primeros 10 papeles de los manifestantes que quedarán habilitados para 
participar en el presente proceso contractual, todo este procedimiento podrá ser 
evidenciado por los proponentes asistentes a las audiencia virtual de sorteo. 
 
Cuando el número de posibles oferentes sea igual o inferior a diez (10) la entidad 
adelantará el proceso de selección con todos ellos. Sólo los oferentes escogidos en la 
audiencia de SORTEO, serán inscritos en el Acta de Verificación de Inscripción y Sorteo 
de Oferentes, la cual será publicada en la página del proceso en el SECOP 
www.contratos.gov.co el mismo día de la celebración de la audiencia de sorteo.  
 
NOTA: SI POR ALGUNA CIRCUNSTANCIA EXTERNA SE PRESENTAN FALLAS 
TÉCNICAS DE CONEXIÓN, LA ENTIDAD REALIZARA EL SORTEO, EL CUAL SERÁ 
GRABADO Y POSTERIORMENTE PUBLICADO EN LA PLATAFORMA. 
 
De todo el trámite surtido la entidad dejará constancia escrita en acta que será publicada 
en la página del SECOP II, www.colombiacompra.gov.co. 
 
Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el 
día hábil siguiente a la fecha en la cual la entidad estatal informe a los interesados el 
resultado del sorteo. 
 

11.1 TIPO DE PROPUESTA TÉCNICA 
 
No aplica para este estudio previo.  
 

11.2 JUSTIFICACIÓN DEL TIPO DE PROPUESTA TÉCNICA  
 
No aplica para este estudio previo.  
12.  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN, OBRA O SERVICIO A CONTRATAR 
 

12.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN, OBRA O SERVICIO  
 
De conformidad con el Art. 2.2.1.2.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015, indica que cada bien 
o servicio de características técnicas uniformes y de común utilización a ser adquirido 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

(MIPG) 
 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS 

MAJA01.04.01.P002.F001 

VERSIÓN 005 

 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 26 de 67 
 

mediante Selección abreviada de Menor cuantía, tendrá una ficha técnica que incluirá 
sus características y especificaciones, el Distrito de Santiago de Cali - Secretaría de 
Salud Pública:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA 1. El contratista deberá entregar productos de excelente calidad, no podrán ser 
productos genéricos, sino de fabricantes reconocidos y cumplir con las especificaciones 
técnicas solicitadas en el presente estudio previo, con fechas de vencimiento no inferior 
a doce (24) meses, a los elementos que aplique contados a partir de la entrega de los 
insumos al Almacén General de la SSP. 
 
NOTA 2. Si se presentan proveedores con ofertas económicas inferiores al presupuesto 
estimado, la Secretaría de Salud Pública se reserva el derecho de incrementar las 
cantidades, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestal. 
 

ITEM 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD  

Guantes de nitrilo Talla M 
Caja X 100 
unidades 

446 

Guantes de nitrilo Talla L 
Caja X 100 
unidades 

24 

Recolector de cortopunzantes - guardián X 1,5 
litros 

Unidad 304 

Bolsa roja riesgo biológico tamaño  65 x 90 cm  Unidad 800 

Bolsa roja riesgo biológico tamaño 45 x 65 cm Unidad 1619 

Bolsa roja riesgo biológico tamaño 90 x 110 cm  Unidad 1.000 

Esparadrapo tipo hospitalario 
Contenedor x 5 

rollos 
1 

Tapabocas quirúrgico desechable con empaque 
individual 

caja x 50 
unidades 

154 

Jeringa de 3 ml compuesta de 3 partes con embolo 
de caucho y aguja 23 G 

Caja x 100 
unidades 

3703 

Báscula de Piso Inalámbrica                                                                         
Capacidad: 150kg.                                                                       
División: 20gr 
Unidades de peso: lb y Kg 
Batería interna recargable de 12V y autonomía de 
8horas 
Dimensión plataforma: 30 x 40 cm 

Unidad 3 
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NOTA 3. No se aplica marcas específicas en los bienes solicitados ya que es un 
imperativo legal, si se logra evidenciar alguna por error de trascripción u omisión hacer 
caso omiso y acreditar elementos equivalentes de óptima calidad que cumplan con las 
condiciones solicitadas.  
 
NOTA 4: El oferente deberá adjuntar la ficha técnica del producto durante el proceso de 
selección, en la que se relacione el cumplimiento de las especificaciones técnicas 
solicitadas. 
 
NOTA 5. La adjudicación se hará por la totalidad de los ítems, no se aceptará 
adjudicaciones parciales.  
 

12.2 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
 
No aplica 

13.  REQUISITOS HABILITANTES Y SU JUSTIFICACIÓN 
 
Dado que el cumplimiento de los requisitos habilitantes es fundamental, sólo aquellas 
propuestas que superen dicho análisis pasarán a la segunda etapa. Para este efecto 
debe tenerse en cuenta que el parágrafo 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, establece la posibilidad de subsanar, 
los requisitos que estime pertinentes. 
 
Bajo tal consideración el Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Salud del Distrito 
Especial de Santiago de Cali, a través de la plataforma transaccional del SECOP II, 
solicitará a cada uno de los proponentes en igualdad de condiciones los requisitos de que 
adolezca la propuesta, los cuales debe presentar el oferente por la sección de mensajes, 
para ser anexados posteriormente a la respectiva propuesta. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, la capacidad jurídica, la experiencia y la 
capacidad financiera y organizacional de los proponentes, serán objeto de verificación de 
cumplimiento en el RUP como requisitos habilitantes para la participación en el proceso 
de selección y no otorgarán puntaje. 
 

Primera Fase 
Requisitos 
Habilitantes 

FACTORES DE EVALUACIÓN CALIFICACIÓN 

CAPACIDAD JURÍDICA Habilitado/No habilitado 

CONDICIONES DE EXPERIENCIA Habilitado/No habilitado 
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REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS Habilitado/No habilitado 

CAPACIDAD FINANCIERA Habilitado/No habilitado 

ORGANIZACIÓN DE ORGANIZACIÓN Habilitado/No habilitado 

 
Serán calificadas como habilitadas, las propuestas que obtengan en todos los criterios 
de verificación el concepto de HABILITADO. 
 
Pueden presentar ofertas para el presente proceso las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, consorcios o uniones temporales que reúnan los requisitos 
habilitantes para participar. 
 
En caso de que la propuesta se presente por un consorcio o unión temporal estos factores 
habilitantes se entenderán cumplidos cuando en suma de cada uno de los intervinientes 
en el consorcio o unión temporal, satisfagan los requisitos mínimos del proceso de 
selección de acuerdo con su porcentaje de participación en el consorcio o la unión 
temporal. 
 

13.1 CAPACIDAD JURÍDICA  
 
Los documentos que debe presentar el proponente para el análisis de la capacidad 
jurídica, por parte de la entidad contratante, son los siguientes: 
 
● CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
La propuesta deberá estar acompañada de la carta de presentación firmada por el 
proponente, persona natural, Representante Legal de la persona jurídica, Consorcio o 
Unión Temporal o el apoderado constituido para el efecto, la cual deberá ser diligenciada 
según el formato del Anexo No. 2 del pliego de condiciones, indicando que conoce y 
acepta los términos, condiciones y bases del pliego. 

 
En esta carta el proponente deberá manifestar bajo gravedad de juramento que ni él ni la 
empresa que representa, ni las empresas o personas que conforman la Unión Temporal 
o Consorcio, según sea el caso, se encuentran incursos en las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad establecidas en la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 
2007, ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes. 
 
En la carta de presentación deberá indicarse el valor de la propuesta, para el caso de las 
personas jurídicas. 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

(MIPG) 
 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS 

MAJA01.04.01.P002.F001 

VERSIÓN 005 

 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 29 de 67 
 

 
● CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL (PERSONA 

JURÍDICA), DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN DE PERSONAS NATURALES, 
CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES. 

 
En el evento que el proponente sea persona jurídica, debe anexar el correspondiente 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio con 
una anterioridad no mayor a treinta (30) días calendario a la fecha exacta de vencimiento 
del plazo para la presentación de propuestas en donde conste: la fecha de su 
constitución; su objeto social; conformación de los órganos de dirección; reformas de sus 
estatutos; nombre, identificación, cargo, facultades y limitaciones del representante legal; 
duración de la persona jurídica y constancia de que se encuentra vigente. El objeto social 
de la persona jurídica deberá estar relacionado con cualquiera de las siguientes 
actividades: Importación, fabricación, proveeduría, comercialización o distribución de los 
insumos objeto de la presente contratación. 
 
Para el caso de personas naturales, el proponente deberá aportar registro mercantil 
expedido por la Cámara de Comercio con una anterioridad no mayor a treinta (30) días 
calendario a la fecha exacta de vencimiento del plazo para la presentación de propuestas 
donde figure como comerciante inscrito y su actividad mercantil se encuentre relacionada 
con la Importación, fabricación, proveeduría, comercialización o distribución de los 
insumos objeto de la presente contratación. 
 
Documento que debe haber sido expedido con una anterioridad no mayor a treinta (30) 
días calendario a la fecha exacta de vencimiento del plazo para la presentación de 
propuestas; el documento debe permitir constatar que la duración de la persona jurídica 
no es inferior a la del plazo del contrato y un año más.  

 
No se aceptará la presentación parcial del documento, por lo que debe contener todas y 
cada una de las hojas que lo conforman, tal y como lo expide la correspondiente Cámara 
de Comercio.  
 
● FOTOCOPIA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
Los OFERENTES deberán presentar con la propuesta, copia de la cedula de ciudadanía 
del representante legal en caso de que sea persona jurídica o de la persona natural que 
presenta la propuesta. 
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● DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES 
TEMPORALES 

 
Los OFERENTES deberán, si es el caso, presentar el documento que acredite la 
conformación del Consorcio o Unión temporal con el lleno de los requisitos exigidos por 
el parágrafo 1o. del artículo 7o. de la Ley 80 de 1993. Lo anterior, conforme a los Anexos 
del presente proceso de selección. 
 
Los OFERENTES indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal, 
y en este último caso señalarán los términos y extensión de su participación en la 
OFERTA y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI - SSP. 
 
Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal deben designar la persona que, para 
todos los efectos los representará y señalarán las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre ellos y su responsabilidad. 

 
Cada uno de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deberá presentar, según 
sea el caso, los documentos jurídicos y financieros solicitados a los OFERENTES 
individuales, sin perjuicio del documento de constitución del Consorcio o Unión temporal. 

 
● CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DE LA CÁMARA DE COMERCIO – RUP. 
 

Podrán participar en el presente proceso de selección todas las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas en Colombia que se encuentren inscritas 
en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de 
Comercio con jurisdicción en su domicilio principal, salvo las excepciones previstas de 
forma taxativa en la ley en cuanto a la inscripción. De conformidad con el parágrafo 2º 
del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, las personas naturales o jurídicas extranjeras que 
no cuenten con domicilio o sucursal en el país, serán objeto de verificación de la 
capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización, 
directamente; es decir, no se les exigirá Registro Único de Proponentes. 
 
El proponente deberá acreditar su capacidad financiera a través de la presentación del 
Registro Único de Proponentes RUP, mediante certificado expedido por la Cámara de 
Comercio de su domicilio social, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) 
días calendario, el cual debe estar vigente con la información financiera a 31 de diciembre 
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de 2022, 31 de diciembre de 2021 y 31 de diciembre de 2020, lo anterior de acuerdo al 
Decreto 579 de 2021, el cual expresamente los señala: 
 

Artículo 2. Sustitución del parágrafo transitorio 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.6. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional. Sustitúyase el parágrafo transitorio 1 del artículo 
2.2.1.1.1.5.6. de la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, el cual quedarán así: "PARÁGRAFO 
TRANSITORIO 1: De conformidad con los parágrafos transitorios del artículo 
2.2.1.1.1.5.2. del presente Decreto, los requisitos e indicadores de la capacidad 
financiera y organizacional de que trata el literal (b) del artículo 2.2.1.1.1.5.6. del 
Decreto número 1082 de 2015 corresponderán con la información contable del año 
inmediatamente anterior –nums. 1.3 y 2.3 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 
1082 de 2015, dependiendo de la antigüedad del proponente. En armonía con lo 
anterior, a partir del 1 de julio de 2021, las cámaras de comercio certificarán la 
información de que tratan los parágrafos transitorios 1 y 2 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. 
de este Decreto".  
 
Artículo 3. Sustitución del parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional. Sustitúyase el parágrafo transitorio al artículo 2.2.1.1.1.6.2. 
de la Subsección 6 de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Planeación Nacional, el cual quedará así: "PARÁGRAFO TRANSITORIO: De 
conformidad con los parágrafos transitorios de los artículos 2.2.1.1.1.5.2. y 
2.2.1.1.1.5.6., yen desarrollo del deber de análisis de las Entidades Estatales, de 
que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1. de este Decreto, a partir del 1 de julio de 2021 
las Entidades Estatales establecerán y evaluarán los requisitos habilitantes de 
capacidad financiera y organizacional teniendo en cuenta la información que 
conste en el Registro Único de Proponentes. En todo caso, se establecerán 
indicadores proporcionales al procedimiento de contratación 

 
Para ello, atendiendo a las condiciones aludidas, en relación con los indicadores de la 
capacidad financiera y organizacional, de los procesos de selección cuyo acto 
administrativo de apertura o invitación se publique a partir del 1 de julio de 2021, se tendrá 
en cuenta la información vigente y en firme en el RUP, por lo que las Entidades Estatales 
evaluarán estos indicadores, teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se refleje en el 
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registro de cada proponente". Para verificar que los efectos el RUP no han cesado, es 
necesario que el certificado contenga la anotación de que el inscrito ya radico los 
documentos para la renovación. La información contenida en el RUP, previa a la 
suministrada para renovar el registro, continúa en firme hasta que finalice el trámite de 
renovación correspondiente. Así en el periodo comprendido entre el momento de la 
solicitud de renovación y el momento en que adquiera firmeza la información renovada, 
es válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han cesado y se encuentra vigente 
en firme. El proponente puede acreditar la firmeza del RUP dentro del término de traslado 
de informe de evaluación, esto en virtud de la Circular Única Externa, expedida por 
Colombia Compra Eficiente. 
 
● BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

 
El proponente, persona natural o si es persona jurídica a través del representante legal, 
deberá anexar certificación vigente expedida por la Contraloría General de la República, 
en la que conste que no se encuentra incluido en el Boletín de Responsables Fiscales. 

 
En caso de NO ser aportado la entidad consultará la respectiva página y descargará el 
respectivo certificado. 

 
● CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
 
Los proponentes deben anexar el certificado de antecedentes disciplinarios expedida por 
la Procuraduría General de la Nación en la que conste que no se encuentra incluido en 
el Boletín de Responsables Disciplinarios, y el de sus representantes legales. Para el 
caso de uniones temporales y consorcios debe ser aportado para cada una de las 
entidades que lo conforman como también de sus representantes legales. 
 
En caso de NO ser aportado la entidad consultará la respectiva página y descargará el 
respectivo certificado. 

 
● CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
Los proponentes deben anexar el certificado de antecedentes judiciales. Para el caso de 
uniones temporales y consorcios debe ser aportado para cada una de sus representantes 
legales. 
En caso de NO ser aportado la entidad consultará la respectiva página y descargará el 
respectivo certificado. 
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● REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS (RNMC).  
 
Los proponentes deben anexar consulta en la que conste que sus representantes legales 
no se encuentran vinculados en el sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC de la policía Nacional de Colombia como infractor de la ley 1801 de 2016 Código 
Nacional de Policía y Convivencia. 
 
La Secretaría de Salud consultará y verificará en la página web del Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la policía Nacional de Colombia, el certificado 
correspondiente al proponente y su representante legal de la persona jurídica o de los 
integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura. 
 
Lo anterior sin perjuicio de que la Secretaría de Salud consulte que el proponente no se 
encuentre vinculado en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de 
la policía Nacional de Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional 
de Policía y Convivencia. En todo caso el proponente podrá anexar dicho certificado. 
 
En caso de que el proponente se encuentre reportado en alguno de los boletines, el 
proponente será declarado NO HÁBIL. 

 
● DECLARACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA O 

DEL PROPONENTE PLURAL. De no encontrarse incurso en una causal de 
inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el estado. 
 

● HOJA DE VIDA PERSONA NATURAL O JURÍDICA FORMATO ÚNICO DEL 
DAFP. 

 
Los proponentes deben anexar la Hoja de Vida debidamente firmada. Para el caso de 
uniones temporales y consorcios debe ser aportado para cada una de sus representantes 
legales. 
 
● COPIA DE LA LIBRETA MILITAR DEL OFERENTE SI ES PERSONA NATURAL 

O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA (SI LO 
REQUIERE). 

 
El proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica, deberá anexar 
la correspondiente copia del referido documento. Hombres menores de 50 años. 
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● AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR 
 

Cuando la autorización para que el representante legal pueda contratar esté por debajo 
de la cuantía del contrato, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización 
impartida en forma previa a la presentación de la oferta, por la junta de socios, o el 
estamento que tenga esa función y que lo faculte específicamente para presentar la 
propuesta y celebrar el contrato respectivo en caso de resultar seleccionado. 

 
En el evento que el Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la 
entidad correspondiente remita a los estatutos del proponente para establecer las 
facultades del representante legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente 
de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para contratar por el 
monto de la oferta, se debe adjuntar la autorización específica del órgano respectivo de 
la sociedad para participar en este proceso y suscribir el contrato, en caso de resultar 
seleccionado. 
 
Cuando el representante legal de la persona jurídica se encuentre limitado para presentar 
propuesta o para contratar o comprometer a la sociedad, debe anexar la autorización 
previamente impartida por el órgano social correspondiente que lo autorice para 
presentar la propuesta y suscribir el contrato en el caso que le sea adjudicado, así como 
la autorización necesaria para presentarse en Consorcio o Unión Temporal. 
 
Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberán anexar los certificados 
tanto de la sucursal como de la principal. 

 
Cuando el proponente actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar 
mediante documento legalmente expedido, que su representante o apoderado está 
expresamente facultado para presentar la propuesta y firmar el contrato respectivo. 
 
● SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
 
El proponente deberá acreditar cumplimiento de sus obligaciones al Sistema General de 
Seguridad Social: 
 
- Persona natural: Copia pago del último mes Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, pensión, Riesgos Laborales. 
 
- Persona jurídica: Acreditar mediante certificación expedida por el representante legal 
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o revisor fiscal según corresponda, del cumplimiento de los aportes al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, pensión, Riesgos laborales y aportes 
parafiscales, de los últimos seis (6) meses anteriores a la presentación de la 
propuesta. 

 
En el caso de proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia, estos deberán certificar 
mediante documento firmado por su representante legal que para efectos del artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, que no tiene obligaciones con los sistemas de salud, pensiones, 
riesgos profesionales y aportes parafiscales cuando a ello haya lugar. 

 
● GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 1º del artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, 
los oferentes deben presentar garantía de seriedad de la oferta en favor del Distrito de 
Santiago de Cali – Secretaría de Salud Pública para garantizar los ofrecimientos que se 
hacen en la presente licitación pública, la irrevocabilidad de la oferta y por consiguiente 
la suscripción del respectivo contrato, en caso de que este sea adjudicado a través de 
las garantías estipuladas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2  del Decreto 1082 del 2015 a saber: 
(i) Contrato de Seguro contenido en una Póliza, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía 
bancaria.  

 
● AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, 
la garantía de seriedad de la oferta cubrirá a la entidad en cuanto a la indemnización de 
los perjuicios causados por el incumplimiento imputable al proponente, en los siguientes 
eventos:  

 
• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

plazo para la adjudicación o para suscribir es prorrogado, siempre se prorrogue, 
siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 

• El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 
propuestas 

• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 
• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 
 
Las garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción a los requerimientos previstos 
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en el mismo Decreto 1082 de 2015 y lo dispuesto en los Pliegos de Condiciones. 
 
Cuando la oferta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal, la garantía debe 
ser tomada a nombre de todos los integrantes tal como aparece en el documento que 
acredita la existencia y representación legal de cada uno de ellos, para lo cual deberá 
señalarse expresamente el nombre de todos y cada uno de ellos y sus documentos de 
identidad. Lo anterior de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 
2015. 

 
Valor Asegurado y Vigencia:  

 
La cuantía de la garantía deberá ser por el diez por ciento (10%) del valor del presupuesto 
oficial estimado, con una vigencia que se extenderá desde el momento de la presentación 
de la oferta hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato de 
conformidad con lo previsto en el 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 del 2015. 
 

13.2 EXPERIENCIA 
 

El Organismo en aplicación del principio de favorabilidad y en concordancia con el artículo 
2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y la Circular Externa Única de Colombia Compra 
Eficiente de julio 16 de 2018, tendrá como experiencia mínima habilitante a través de la 
información consignada en el Registro Único de Proponentes, la acreditación de máximo 
dos (2) contratos ejecutados con entidades públicas o privadas, cuya sumatoria sea igual 
o superior al 100% del presupuesto oficial del contrato, cuyo objeto haya sido la 
compraventa, Importación, fabricación, proveeduría, comercialización o distribución de 
los insumos objeto de la presente contratación y  se encuentren clasificados en al menos 
uno de los siguientes códigos del clasificador de bienes y servicios en el tercer nivel los 
cuales se podrá presentar por cada contrato. 
 
Nota: Para el cumplimiento de los códigos del clasificador de bienes y servicios UNSPSC, 
se tendrán que acreditar al menos dos de los códigos solicitados por la entidad, se podrá 
acreditar en un solo contrato los dos códigos o en contratos por separados.  
 
 

Código  Segmento  Familia  Clase  
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42132200 Equipo médicos 
accesorios y 
suministros 

Telas y vestidos 
médicos 

Guantes y accesorios 
médicos 

10111300 Material Vivo 
Vegetal y 

Animal,accesorios 
y suministros.  

Productos para 
animales domésticos 

Tratamientos para los 
animales domésticos y 
accesorios y equipo.  

41122004 Equipos y 
suministros de 
laboratorio de 
medición de 

observación y de 
pruebas 

Suministros y 
accesorios de 

laboratorio  

Jeringuillas de 
laboratorio de muestreo 

41111509 Equipos y 
suministros de 
laboratorio de 
medición de 

observación y de 
pruebas 

Instrumentos de 
medida, observación 

y ensayo 

Instrumentos de 
medición del peso 

47121701 Equipos y 
suministros para 

limpieza  

Equipo de aseo Envases y accesorios 
para residuos 

42142505 Equipo médico, 
accesorios y 
suministros 

Suministros, 
producto de 

tratamiento y cuidado 
del enfermo 

Agujas de inyección y 
aspiración y accesorios 

42311700 Equipo médico, 
accesorios y 
suministros 

Productos para el 
cuidado de heridas 

Cintas adhesivas 
médicas y quirúrgicas y 
productos relacionados 

para el uso en 
especialidades 

 
 
5.12.1 CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS 
PÚBLICAS (Artículo 3º del Decreto 1860 de 2021). 
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De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.18 Decreto 1082 de 2015, adicionado por el 
artículo 3 Decreto 1860 de 2021 “Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de 
compras públicas:”; la experiencia para proponente en condición de Mipyme, será 
validada mediante la presentación de certificaciones de contratos EJECUTADOS antes 
de la fecha de cierre del proceso, las cuales deberán ser suscritas por el contratante, así 
mismo deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
El proponente deberá acreditar experiencia con máximo tres (3) certificaciones de 
contratos ejecutados con entidades públicas o privadas, cuya sumatoria sea igual o 
superior al 60% del presupuesto oficial del contrato, cuyo objeto haya sido la 
compraventa, Importación, fabricación, proveeduría, comercialización o distribución de 
los insumos objeto de la presente contratación y  se encuentren clasificados en al menos 
uno de los siguientes códigos del clasificador de bienes y servicios en el tercer nivel: 
 
 

Código  Segmento  Familia  Clase  

42132200 Equipo médicos 
accesorios y 
suministros 

Telas y vestidos 
médicos 

Guantes y accesorios 
médicos 

10111300 Material Vivo 
Vegetal y 

Animal,accesorios 
y suministros.  

Productos para 
animales domésticos 

Tratamientos para los 
animales domésticos y 
accesorios y equipo.  

41122004 Equipos y 
suministros de 
laboratorio de 
medición de 

observación y de 
pruebas 

Suministros y 
accesorios de 

laboratorio  

Jeringuillas de 
laboratorio de muestreo 

41111509 Equipos y 
suministros de 
laboratorio de 
medición de 

observación y de 
pruebas 

Instrumentos de 
medida, observación 

y ensayo 

Instrumentos de 
medición del peso 
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47121701 Equipos y 
suministros para 

limpieza  

Equipo de aseo Envases y accesorios 
para residuos 

42142505 Equipo médico, 
accesorios y 
suministros 

Suministros, 
producto de 

tratamiento y cuidado 
del enfermo 

Agujas de inyección y 
aspiración y accesorios 

42311700 Equipo médico, 
accesorios y 
suministros 

Productos para el 
cuidado de heridas 

Cintas adhesivas 
médicas y quirúrgicas y 
productos relacionados 

para el uso en 
especialidades 

 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de 
compras públicas. De acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 590 de 2000, 
según los resultados del análisis del sector, las Entidades Estatales indistintamente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos establecerán condiciones 
habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la participación en los procedimientos 
de selección competitivos de las Mipyme domiciliadas en Colombia. Para el efecto, en 
función de los criterios de clasificación empresarial, los Documentos del Proceso deberán 
incorporar requisitos habilitantes diferenciales relacionados con alguno o algunos de los 
siguientes aspectos: 

 
1. Tiempo de experiencia. 
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 
3. Índices de capacidad financiera. 
4. Índices de capacidad organizacional. 
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta. 
 

Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes 
requeridas para el cumplimiento adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de 
las obligaciones. En desarrollo de lo anterior, con la finalidad de beneficiar a las Mipyme, 
se establecerán condiciones más exigentes respecto a alguno o algunos de los criterios 
de participación antes enunciados frente a los demás proponentes que concurran al 
procedimiento de selección que no sean Mipyme. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#12.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#12
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Con excepción de los procedimientos de selección abreviada por subasta inversa y de 
mínima cuantía, las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, teniendo en cuenta los criterios de clasificación empresarial, 
podrán establecer puntajes adicionales para Mipyme. En ningún caso, estos podrán 
superar el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del total de los puntos establecidos 
en el pliego de condiciones. 
 
PARÁGRAFO 1. Para los efectos de este artículo, los criterios de clasificación 
empresarial son los definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma que lo modifique, 
derogue o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 2. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los 
puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la 
calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en 
el consorcio o la unión temporal. 
 
PARÁGRAFO 3. Lo previsto en esta norma aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Acuerdos Comerciales suscritos por el Estado colombiano, pero no rige en las 
convocatorias limitadas que se realicen conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 
2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto". 
 
NOTAS COMUNES A LA EXPERIENCIA 
 
El certificado de Registro Único de Proponentes que adjunte el proponente con su 
propuesta deberá estar vigente y en firme a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, es decir que se haya cumplido los diez (10) días hábiles para su firmeza y 
expedido dentro de un mes anterior a la fecha del cierre del proceso 
 
Para el cálculo de la Experiencia del Consorcio o Unión Temporal se tomarán los 
contratos que estén debidamente relacionados en el ANEXO No 5 EXPERIENCIA para 
la acreditación del presente criterio, indicando de manera clara cuál o cuáles de los 
integrantes del Consorcio o la Unión Temporal aporta dicha experiencia. Este formulario 
deberá ser presentado por el Consorcio o Unión Temporal y no por cada integrante. La 
suma del proponente plural corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada 
uno de los integrantes del proponente plural.  
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.2
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Cuando el Proponente presente contratos en los cuales participó en unión temporal o 
consorcio, se le acreditará como experiencia la que corresponda a su porcentaje de 
participación. 
 
En el evento de llegar a solicitar información adicional a la experiencia, el Distrito de 
Santiago de Cali – Secretaría  de Salud del Distrito Especial de Santiago de Cali, se 
reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia de la 
información aportada por el proponente tendiente a acreditar su experiencia, pudiendo 
acudir para ello a las personas, empresas o entidades contratantes; sin perjuicio de las 
acciones legales que pueden derivarse en el evento de encontrar falsedades. 
 
Acreditación de experiencia para Proponentes extranjeros que no tengan sucursal en 
Colombia: 
 
Cuando el proponente sea una persona natural o jurídica extranjera que no tenga 
sucursal en Colombia, presentará la información que acredite su experiencia, en iguales 
condiciones que los proponentes nacionales. En caso de que alguna información 
referente a esta experiencia no esté acreditada de la manera que exige el pliego de 
condiciones, deberá aportar el documento o documentos equivalentes, de los cuales se 
pueda obtener la información requerida. Esta acreditación con documentos equivalentes, 
solo aplica en relación con los expedidos en un país extranjero.  
 
Acreditar si los contratos fueron ejecutados individualmente o como parte de un 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, a efectos de contabilizar la 
experiencia en proporción al porcentaje de participación en la estructura plural contratista. 
 
Requisitos para demostración de experiencia: 
 
1) Los proponentes que cumplan con estos requisitos tendrán la calificación de 
“Habilitados”, por su parte, aquellos que no cumplan los requisitos no serán habilitados y 
no podrán participar. Esto, teniendo en cuenta las reglas de subsanabilidad de requisitos 
señalados en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 5 de la ley 
1882 de 2018, el Decreto 1082 de 2015 y Circular Externa Única de Colombia Compra 
Eficiente. Si el contrato soporte de la experiencia del proponente no cumplen cualquiera 
de los requisitos anteriores NO SERÁ tenido en cuenta para la evaluación. 
 
2) En el caso de los consorcios y/o uniones temporales, la experiencia será igual al total 
facturado multiplicado por el porcentaje de participación que tuvo el integrante que la 
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pretenda hacer valer. En todo caso, se deberá cumplir con las condiciones requeridas en 
los pliegos de condiciones, especialmente en las certificaciones válidas, los valores y 
actividades solicitadas y que estén registrada en el RUP.  
 
3) Como el Registro Único de Proponentes (RUP) no contiene toda la información 
solicitada en este proceso, el proponente debe anexar las certificaciones y/o el acta final 
o de terminación y/o de liquidación que le permitan a la entidad identificar como mínimo 
las actividades desarrolladas en el contrato, el cual debe estar inscrito en el RUP y que 
en lo posible contengan lo siguiente: 
 

i) Nombre de la persona natural o jurídica contratante. 
ii) Nombre del contratista. 
iii) Objeto del contrato. 
iv) Valor final del contrato o del proyecto en el caso de contratos por administración 

delegada o valor ejecutado del contrato. 
v) Fecha de inicio y fecha de terminación del 
vi)  contrato (día, mes y año). 
vii) Nombre, cargo y firma del funcionario competente para expedir la certificación o 

suscribir el contrato. 
viii) Dirección y teléfono, en donde la entidad pueda verificar dicha información.  
ix) Si ha sido objeto de multas, declaratorias de incumplimiento. 

 
Si la experiencia fue adquirida con ocasión de un contrato público, los soportes del mismo 
deben estar suscritos por el ordenador del gasto o el funcionario competente; Si la 
experiencia fue adquirida con ocasión de un contrato privado, las certificaciones soportes 
deben ser expedidas directamente por el contratante o por el representante legal del 
contratante –para el caso de personas jurídicas, en ningún caso podrá ser suscrita por el 
mismo proponente o por alguno de los integrantes del proponente plural 
(autocertificaciones). 
 
4) En el evento de llegar a solicitar información adicional a la experiencia, el Distrito de 
Santiago de Cali – Secretaría  de Salud del Distrito Especial de Santiago de Cali, se 
reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia de la 
información aportada por el proponente tendiente a acreditar su experiencia, pudiendo 
acudir para ello a las personas, empresas o entidades contratantes; sin perjuicio de las 
acciones legales que pueden derivarse en el evento de encontrar falsedades. 
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5) Para el cálculo de la experiencia, los contratos deberán estar debidamente 
relacionados en el anexo de “EXPERIENCIA” para la acreditación del presente criterio, 
indicando de manera clara lo que aportan los integrantes del proponente plural para dicha 
experiencia.  
 

13.3 CAPACIDAD FINANCIERA 
 
El Profesional delegado para evaluar, emitirá un concepto financiero sobre la verificación 
de la capacidad financiera, para prever el cumplimiento del contrato y el respaldo en caso 
de un eventual incumplimiento, para ello se analizará y evaluará los documentos 
solicitados. El no cumplimiento de la capacidad financiera dará lugar al NO CUMPLE de 
la propuesta.   
  
Para el análisis de la capacidad financiera, se evaluará la información financiera 
contenida en el Certificado de Inscripción, calificación y clasificación en el Registro Único 
de Proponentes -RUP (Ley 1150 de 2007, Decreto Ley 019 del 2012, Decreto 1082 del 
2015).  
 

Es por lo anterior que con base en la información contenida en el Registro Único de 
Proponentes, se procederá a efectuar la ponderación de la capacidad financiera con base 
en los indicadores financieros que proporcionan medidas relativas a la estructura 
financiera de la empresa con corte a diciembre 31 de 2021, para lo cual los proponentes 
deberán tener en cuenta que serán evaluados solo aquellos proponentes que cumplan 
con los indicadores definidos en los presentes estudios previos.  
 

Para el caso de las personas naturales y/o jurídicas extranjeras que tengan domicilio o 
sucursal en Colombia, la contabilidad de los negocios que celebren en el país se hará 
con sujeción a las leyes nacionales. La información financiera que se debe presentar 
corresponderá a la de la casa matriz consolidada. En el caso de las filiales en Colombia 
presentarán la información con base en sus estados financieros. 
 

Las personas naturales y/o jurídicas extranjeras que no tengan domicilio o sucursal  en 
Colombia deberán de igual manera presentar sus estados financieros firmados por el 
representante legal y el Contador público que los haya preparado, debidamente 
consularizados y/o apostillados según el caso, acompañados de traducción simple al 
idioma español, expresados a la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio de 
la fecha de cierre de los mismos, de igual manera en el caso de estar obligados a tenerlo, 
deberán presentar el respectivo Dictamen de Contador independiente o Revisor Fiscal. 
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En el caso de personas naturales o jurídicas extranjeras, la fecha de expedición de los 
estados financieros solicitados del año 2021 puede corresponder a la fecha del cierre 
fiscal para ese año. Se deberá aportar certificación de auditoría externa del país de 
origen, de los estados financieros, indicando que esta información corresponde al último 
periodo contable de acuerdo con las leyes del país respectivo. 
 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT 
 

Los OFERENTES deberán presentar con la propuesta, copia del Registro único Tributario 
actualizado de la persona jurídica o de la persona natural que presenta la propuesta. Para 
el caso de consorcios o uniones temporales, deberán presentar copia del RUT de cada 
integrante. 
 
INDICADORES FINANCIEROS DEL PROPONENTE 
 
     Quien aspire a participar en el presente proceso, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo al numeral 3º del artículo 2.2.1.1.1.5.3., del Decreto 1082 de 2015, deberá 
demostrar que cuenta con la capacidad financiera adecuada para ejecutar el Contrato, la 
cual se medirá de conformidad con los parámetros que se describen en el presente 
numeral. Para ello, el Proponente o cada uno de los integrantes del Proponente (en caso 
de que éste sea un Consorcio o una Unión Temporal) debe (n) diligenciar el Anexo 
correspondiente, en caso de requerirse, y presentar el registro único de proponentes 
expedido con una antelación no superior a un (1) mes a la fecha de cierre con información 
financiera actualizada a 31 de diciembre de 2021, la cual deberá estar vigente y en firme 
a la fecha de cierre del presente proceso de selección, el proponente debe indicar en 
la carta de presentación de la oferta cual es el mejor año fiscal de los tres (3) últimos 
años registrado en el RUP, para evaluar la capacidad financiera. 
 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, se 
establecen los siguientes requisitos financieros habilitantes:  
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT 
 
Los OFERENTES deberán presentar con la propuesta, copia del Registro único Tributario 
actualizado de la persona jurídica o de la persona natural que presenta la propuesta. Para 
el caso de consorcios o uniones temporales, deberán presentar copia del RUT de cada 
integrante. 
 
Primer Indicador – Razón Corriente (Liquidez) 
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Para que la propuesta sea HABILITADA se requiere una razón corriente mayor o igual 
a 2,90 La razón corriente representa la capacidad que tiene el oferente para pagar las 
deudas a corto plazo, sin la necesidad de comprometer la propiedad planta y equipo. 
 

Activo corriente 

● Razón Corriente (Liquidez) = -------------------------- ≥ 2,90 

Pasivo corriente 
 

La razón corriente deberá ser igual o mayor a 2,90 

Para el caso de propuestas presentadas por Consorcios o Uniones Temporales, se 
tomará como RAZON CORRIENTE el resultado de la sumatoria de los Activos Corrientes 
dividido por la sumatoria de los Pasivos Corrientes, considerando la participación 
porcentual de los miembros en el Consorcio o Unión temporal y de este resultado debe 
ser igual o mayor a 2,90. 
 
Segundo Indicador – Nivel de Endeudamiento 

Para que la propuesta sea habilitada se requiere un nivel de endeudamiento menor o 
igual al 0.41 

 
Pasivo Total 

● Nivel de Endeudamiento Total =  ---------------------  ≤ 0.41 

Activo Total 
 

Para el caso de propuestas presentadas por Consorcios o Uniones Temporales, se 
tomará como Nivel de Endeudamiento el resultado de la sumatoria de los Pasivos Totales 
dividido por la sumatoria de los Activos Totales, considerando la participación porcentual 
de los miembros en el Consorcio o Unión temporal. 
 
Tercer indicador - Razón de cobertura de intereses 

Para que sea habilitada la propuesta se requiere que la razón de cobertura de intereses 
sea igual o mayor a 5 
 

Utilidad o pérdida operacional 
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● Razón de cobertura de intereses = -----------------------------------------------   ≥ 5 

Gastos financieros 
 
 

13.4 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 

Los siguientes indicadores miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el 
uso de activos del interesado. 
 
- Rentabilidad del patrimonio 
 
Para que la propuesta sea habilitada se requiere una rentabilidad del patrimonio Mayor 
o igual a 0,18 La rentabilidad del patrimonio se determina de la siguiente manera: 
 

Utilidad o pérdida operacional 

Rentabilidad de patrimonio =  ------------------------------------------ ≥ 0,18 

Patrimonio 
 
 
- Rentabilidad del activo  
 
Para que la propuesta sea habilitada se requiere una rentabilidad del activo Mayor o 
igual a 0,11 La rentabilidad del activo se determina de la siguiente manera: 
 

Utilidad o pérdida operacional 

Rentabilidad del activo =  ------------------------------------------------  ≥ 0,11 

Activo total 
 

- Capital de trabajo 
 
El capital de trabajo neto se define como los activos circulantes menos los pasivos 
circulantes. – El capital de trabajo es la inversión de una empresa en activos a corto plazo 
(efectivo, valores negociables, cuentas por cobrar e inventario). 
 
El capital de trabajo debe ser igual o mayor al 60% del presupuesto oficial estimado. 
Para el caso de las propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, se 
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tomará como capital de trabajo el resultado de la sumatoria de los activos corrientes 
menos la sumatoria de los pasivos corriente de los miembros del consorcio o unión 
temporal, determinadas en el RUP, el resultado debe ser igual o mayor al 60% del 
presupuesto oficial. En caso contrario la propuesta se calificará NO HABILITADA.  
 
CONSOLIDADO INDICADORES 
 

REFERENCIA 

INDICES FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES. 
 

LIQUIDE
Z 

ENDEUDAMIENTO 
RAZON 
COBERTUR
A INTERES 

RENTABILIDA
D DEL ACTIVO 

RENTABILIDAD 
DEL 
PATRIMONIO 

CAPITAL DE 
TRABAJO 

Valor indicador 
para proceso el 
proceso.   

> 2,90 < 0,41 > 5 > 0,11 > 0,18 
60% del 
presupuesto 
oficial 

 
Para consorcios y uniones temporales se aplicará la proporcionalidad de participación de 
sus integrantes en la aplicación de las fórmulas, de la siguiente forma: 
 
A cada uno de los componentes de la fórmula se le aplicará el porcentaje de participación 
del integrante del proponente plural en forma individual. Se realizará el mismo 
procedimiento para los demás integrantes. Luego se sumará cada componente con el de 
los demás integrantes, y posteriormente se aplicará la correspondiente fórmula. 
 
No obstante, para el capital de trabajo por tratarse de un valor absoluto, no se aplicará 
proporcionalidad alguna, este será la suma del capital de trabajo de sus integrantes. Lo 
anterior de conformidad con el “Manual para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes en los Procesos de Contratación” expedido por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, versión M-DVRHPC-05. 
 

13.5 CAPACIDAD RESIDUAL  
 
No aplica para este estudio previo. 
 

14.  REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS 
 

El proponente debe presentar los siguientes documentos de contenido técnico  
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ITEM Requisitos técnicos mínimos 

Guantes de nitrilo Talla M 

Ficha técnica del producto a entregar 
Fecha de vencimiento no menor a 24 meses  
Con registro Sanitario INVIMA 
 

Guantes de nitrilo Talla L 
Ficha técnica del producto a entregar 
Fecha de vencimiento no menor a 24 meses  
Con registro Sanitario INVIMA 

Recolector de cortopunzantes - guardián X 
1,5 litros 

Ficha técnica del producto a entregar 
Material polipropileno resistente a perforaciones 
Señalización: pictograma de peligro biológico y leyenda 
cortopunzante, no reutilizar. 
 Con registro Sanitario INVIMA 

Bolsa roja riesgo biológico tamaño  65 x 90 
cm  

Ficha técnica del producto a entregar  
Material polietileno de alta densidad 
Color rojo con sello de bioinfeccioso 

Bolsa roja riesgo biológico tamaño 45 x 65 cm 
Ficha técnica del producto a entregar  
Material polietileno de alta densidad 
Color rojo con sello de bioinfeccioso 

Bolsa roja riesgo biológico tamaño 90 x 110 
cm  

Ficha técnica del producto a entregar  
Material polietileno de alta densidad 
Color rojo con sello de bioinfeccioso 

Esparadrapo tipo hospitalario 

Ficha técnica del producto a entregar 
Fecha de vencimiento no menor a 24 meses 
Contenedor x 5 rollos 
Con registro Sanitario INVIMA 

Tapabocas quirúrgico desechable con 
empaque individual 

Ficha técnica del producto a entregar 
Fecha de vencimiento no menor a 24 meses 
Con registro Sanitario INVIMA 

Jeringa de 3 ml compuesta de 3 partes con 
embolo de caucho y aguja 23 G 

Ficha técnica del producto a entregar 
Fecha de vencimiento no menor a 24 meses 
Con registro Sanitario INVIMA 

Báscula de Piso Inalámbrica                                                                         
Capacidad: 150kg.                                                                       
División: 20gr 
Unidades de peso: lb y Kg 
Batería interna recargable de 12V y 
autonomía de 8horas 
Dimensión plataforma: 30 x 40 cm 

Ficha técnica del producto a entregar 
Garantía mínima de 1 año  
Certificación de calibración vigente  

 
 

15.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 
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La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el 
cronograma del pliego de condiciones, de acuerdo con los soportes documentales 
que acompañan la propuesta.  

 

El Comité asesor y evaluador verificará el cumplimiento de las exigencias relativas a 
los requisitos habilitantes de los proponentes, para lo cual podrá solicitar, si resulta 
necesario, la aclaración o subsanación de estos, de acuerdo con las reglas de 
subsanabilidad establecidas en la Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018 y la 
interpretación jurisprudencial que al respecto ha dado el Consejo de Estado. 

 

16.  SOPORTE QUE PERMITE LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 
LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO 

ECONÓMICO DEL CONTRATO 
 
Cumpliendo con lo expresado en el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, el numeral 6º del 
artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, y con base al desarrollo legal, 
jurisprudencial y doctrinal existente sobre el principio de ecuación contractual (Art. 27 y 
28 Ley 80 de 1993), o del equilibrio económico del contrato, se establecen los riesgos 
previsibles que puedan afectar la equivalencia económica del contrato que llegare a 
celebrarse para la satisfacción del objeto requerido. 
 
El Distrital de Santiago de Cali- SSPD, entiende por RIESGO todas aquellas 
circunstancias que pueden presentarse durante el desarrollo o ejecución de un contrato 
y que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo. Dichos riesgos no equivalen a los 
que se encuentren cubiertos por el régimen de garantías o los imprevisibles. El suceso 
que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la ejecución del contrato para que 
sea asumido como riesgo. 
 
Tomando como referencia la práctica y desarrollo de los diferentes procesos de 
contratación en vigencias anteriores, los riesgos identificados por otras entidades y 
proponiendo planes de acción- tratamiento que mermen dichas circunstancias y permitan 
garantizar el cumplimiento de la finalidad que persigue el proceso contractual, acorde con 
el análisis realizado en el paso anterior. Al respecto la entidad establece la clasificación 
del riesgo según su clase, su fuente, la etapa del proceso de Contratación y su tipo, así:  
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Los eventuales riesgos que se derivan del proceso de contratación estriban en primer 
término en el incumplimiento de la entrega de los bienes objeto del proceso contractual 
en el plazo pactado y los aspectos eminentemente técnicos, para lo cual, en sujeción a 
la exigencia legal se constituye Garantía Única Bancaria o de seguros por parte del 
Contratista como amparo a dichos riesgos cuando a ello haya lugar.  
 
Es de anotar que el contratista, en el momento que incumpla con las obligaciones 
derivadas del contrato que se suscriba con la Secretaría de Salud Pública, del Distrito de 
Santiago de Cali, la entidad procederá de acuerdo con los lineamientos legales y 
convencionales a interponer multas, declarar el incumplimiento del contrato, la caducidad 
del mismo y hacer efectivas las correspondientes pólizas que amparan el negocio jurídico 
resultante. 
 
Este análisis se realiza sobre los riesgos previsibles, en cumplimiento del artículo 4º de 
la Ley 1150 de 2007, la asignación de riesgos se le endilga a la parte que mejor los 
controla ya sea el futuro contratista o la administración, esta asignación se da para mitigar 
el costo en caso que llegue a suceder, dependiendo de “(…)las particularidades de cada 
riesgo, las partes están en capacidad de establecer los mecanismos de mitigación de su 
impacto y de su cobertura, así como su asignación a los distintos agentes 
involucrados(…)” ( DOCUMENTO CONPES 3714). 

CLASE  
General  

Especifico 

FUENTE  
Interno  

Externo 

ETAPA  

Planeación 

Selección  

Contratación 

Ejecución  

TIPO  

Riesgo Económico 

Riesgo Social  

Riesgo Operacional 

Riesgo Financiero 

Riesgo Regulatorio  

Riesgo de la Naturaleza  

Riesgos Ambientales  

Riesgos Tecnológicos  
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Una vez definido lo anterior, la entidad procede a evaluar los riesgos identificados 
estableciendo el impacto de los mismos frente al logro de los objetivos del proceso y la 
probabilidad de ocurrencia del evento, atendiendo a lo dispuesto en la siguiente tabla. 
 

PROBABILIDAD 

CATEGORIA VALORACION 

RARO (Puede ocurrir excepcionalmente) 1 

IMPROBABLE (Puede Ocurrir ocasionalmente) 2 

POSIBLE (puede ocurrir en cualquier momento futuro)  3 

PROBABLE (Probablemente va ocurrir)  4 

CASI CIERTO (Ocurre en la mayoría de las circunstancias)  5 

 
Posteriormente, se realiza la calificación cualitativa del riesgo, y la calificación monetaria, 
la cual corresponde a la estimación de los sobrecostos ocasionados por la ocurrencia del 
riesgo como un porcentaje del valor total del presupuesto del contrato. 
 

IMPACTO  

CALIFICACION 
CUALITATIVA  

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de manera 
intrascendente 

Dificulta la ejecución 
del contrato de 
manera baja, 
aplicando medidas 
mínimas se puede 
lograr el objeto 
contractual  

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 
alterar el 
beneficio para 
las partes  

obstruye la 
ejecución del 
contrato 
sustancialmente, 
pero aun así, 
permite la 
consecución del 
objeto 
contractual  

Perturba la 
ejecución del 
contrato de 
manera grave 
imposibilitándola 
consecución del 
objeto contractual  

CALIFIACION 
MONETARIA  

los sobrecostos no 
representan más del 
1% del valor del 
contrato  

los sobrecostos no 
representan más del 
5% del valor del 
contrato  

genera un 
impacto sobre 
el valor del 
contrato entre 
el 5% y el 15% 

Incrementa el 
valor del contrato 
entre el 15% y el 
30%  

Impacto sobre el 
valor del contrato 
en más del 30%  

Categoría  Valoración  
Insignificante  Menor  Moderado Mayor  Catastrófico  

1 2 3 4 5 

 

A continuación, se sumaron las valoraciones de probabilidad e impacto para obtener la 
valoración total del riesgo:  
 

MAGNITUD  

CALIFICACION 
CUALITATIVA  

Obstruye la ejecución del 
contrato de manera 
intrascendente 

Dificulta la 
ejecución del 
contrato de 
manera baja, 
aplicando 
medidas mínimas 
se puede lograr el 
objeto contractual  

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 
alterar el 
beneficio para 
las partes  

obstruye la 
ejecución del 
contrato 
sustancialmen
te, pero aun 
así, permite la 
consecución 
del objeto 
contractual  

Perturba la 
ejecución del 
contrato de 
manera grave 
imposibilitándola 
consecución del 
objeto contractual  
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CALIFIACION 
MONETARIA  

los sobrecostos no 
representan más del 1% del 
valor del contrato  

los sobrecostos 
no representan 
más del 5% del 
valor del contrato  

genera un 
impacto sobre el 
valor del 
contrato entre el 
5% y el 15% 

Incrementa el 
valor del 
contrato entre 
el 15% y el 
30%  

Impacto sobre el 
valor del contrato 
en más del 30%  

Categoría  Valoración  
Insignificante  Menor  Moderado Mayor  Catastrófico  

1 2 3 4 5 

RARO (Puede ocurrir 
excepcionalmente) 

1 2 3 4 5 6 

IMPROBABLE 
(Puede Ocurrir 
ocasionalmente) 

2 3 4 5 6 7 

POSIBLE (Puede 
ocurrir en cualquier 
momento futuro)  

3 4 5 6 7 8 

PROBABLE 
(Probablemente va 
ocurrir)  

4 5 6 7 8 9 

CASI CIERTO 
(Ocurre en la mayoría 
delas circunstancias)  

5 6 7 8 9 10 

 

Con la información anterior, la valoración completa del riesgo permite establecer su 
categoría:  
 

Valoración 
del Riesgo  

Categoría 

8, 9 y 10 Riesgo Externo 

6 y 7 Riesgo Alto 

2, 3 y 4  Riesgo Bajo 

 

Asignación y Tratamiento de los Riesgos.  
 
Para establecer la asignación y tratamiento de los riesgos, La Secretaría de Salud 
Pública, seleccionó la opción apropiada teniendo en cuenta el costo y el beneficio de 
cualquiera de las acciones identificadas para el tratamiento de dichos riesgos, teniendo 
en cuenta que en la mayoría de los casos una combinación de opciones permite un mejor 
resultado. Información que se encuentra plasmada en la matriz adjunta al presente 
documento, que relaciona una a una las tareas previstas y los responsables en cada 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

(MIPG) 
 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS 

MAJA01.04.01.P002.F001 

VERSIÓN 005 

 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 53 de 67 
 

caso, que responden a los eventos indicados como posibles riesgos, así como los 
cronogramas, recursos (personal, información) y presupuesto, necesidades de informes 
de seguimiento, reportes de monitoreo, etc.
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IDENTIFICACION Y CLASIFICACION DE LOS BIENES 
EVALUACION Y 
CALIFICACION   ASIGNACION Y TRATAMIENTO DEL RIESGO 

MONITORE
O  

N
o. 

cl
as
e 

fu
en
te 

et
ap
a 

tip
o 

Descripción  
consecuencia de 
la ocurrencia del 

evento 

pr
o
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imp
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o 

ca
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ca
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ó
n 
to
tal 

pr
io
ri
da
d 

a 
qui
en 
se 
le 

asi
gna 

tratamiento/C
ontroles a ser 
implementado

s 

impacto 
después del 
tratamiento 

afecta 
el 

equilibr
io 

econó
mico 
del 

contrat
o 

res
po
nsa
ble 

fecha 
estima
da en 

que se 
comple

ta el 
tratami

ento 

Monitoreo y 
Revisión 

pro
bab
ilid
ad 

imp
act

o 

califi
caci

ón 
total 

Como 
se 

realiza 
el 

monit
oreo? 

per
iodi
cid
ad/
cua
nd
o? 

1 

Ge
ne
ral 

Ex
ter
no 

Ej
ec
uci
ón 

So
cia
les 
o 

pol
ític
o 

Si durante de la 
ejecución del 
contrato se 
presentara fallas 
entre las relaciones 
del gobierno y la 
población, grupos de 
intereses como 
paros, huelgas, actos 
terroristas, que 
impidan el 
cumplimiento del 
objeto contratado 

aplazamiento de 
la ejecución del 
contrato 

2 3 5 
rie
sg
o 
m
ed
io 

SS
PM

-
Co
ntra
tist
a 

realizar 
jornadas de 
concertación 

imp
rob
abl
e 

me
nor 

4 no 
Sup
ervi
sor 
y 

Co
ntra
tist
a 

durante 
la 

ejecució
n del 

contrato 

segui
miento 
perma
nente 

per
ma
nen
te 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

(MIPG) 
 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS 

MAJA01.04.01.P002.F001 

VERSIÓN 005 

 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 55 de 67 
 

IDENTIFICACION Y CLASIFICACION DE LOS BIENES 
EVALUACION Y 
CALIFICACION   ASIGNACION Y TRATAMIENTO DEL RIESGO 

MONITORE
O  

N
o. 

cl
as
e 

fu
en
te 

et
ap
a 

tip
o 

Descripción  
consecuencia de 
la ocurrencia del 

evento 

pr
o

ba
bil
id
ad 

imp
act
o 

ca
lifi
ca
ci
ó
n 
to
tal 

pr
io
ri
da
d 

a 
qui
en 
se 
le 

asi
gna 

tratamiento/C
ontroles a ser 
implementado

s 

impacto 
después del 
tratamiento 

afecta 
el 

equilibr
io 

econó
mico 
del 

contrat
o 

res
po
nsa
ble 

fecha 
estima
da en 

que se 
comple

ta el 
tratami

ento 

Monitoreo y 
Revisión 

pro
bab
ilid
ad 

imp
act

o 

califi
caci

ón 
total 

Como 
se 

realiza 
el 

monit
oreo? 

per
iodi
cid
ad/
cua
nd
o? 

2 

Ge
ne
ral 

Ex
ter
no 

Ej
ec
uci
ón 

So
cia
les 
o 

pol
ític
o 

Pacto por parte de los 
cotizantes, que 
alteren el valor del 
presupuesto oficial 
para el presente 
proceso 

Apropiación 
excesiva o 
Insuficiente para 
cubrir el valor del 
presupuesto 

3 4 7 rie
sg
o 
alt
o 

SS
PM 

Revisión 
valores 
históricos o de 
otras 
entidades.  

2 3 5 si 

SS
PM 

en 
etapa 

de 
planeaci

ón 

en 
etapa 

de 
planea

ción 

alta 
inici
al 

3 

es
pe
cifi
co 

int
er
no 

eje
cu
ció
n 

ec
on
ó
mi
co
s 

teniendo en cuenta 
que algunos de sus 
componentes 
químicos son 
importados, se 
pueden presentar 
que haya un alza del 
dólar que incremente 
el valor de los 
insumos a adquirir en 
pesos colombianos  

ajuste y revisión 
de precios 

3 4 7 
rie
sg
o 

alt
o 

SS
PM

-
con
trati
sta 

Revisión 
comportamient
o TRM en los 
últimos dos 
meses previo a 
la elaboración 
del estudio del 
mercado 

2 3 5 si 

SS
PM 

en 
etapa 

de 
plantaci

ón 

en 
toda la 
etapa 

del 
proces

o 
contra
ctual alta 
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IDENTIFICACION Y CLASIFICACION DE LOS BIENES 
EVALUACION Y 
CALIFICACION   ASIGNACION Y TRATAMIENTO DEL RIESGO 

MONITORE
O  

N
o. 

cl
as
e 

fu
en
te 

et
ap
a 

tip
o 

Descripción  
consecuencia de 
la ocurrencia del 

evento 

pr
o

ba
bil
id
ad 

imp
act
o 

ca
lifi
ca
ci
ó
n 
to
tal 

pr
io
ri
da
d 

a 
qui
en 
se 
le 

asi
gna 

tratamiento/C
ontroles a ser 
implementado

s 

impacto 
después del 
tratamiento 

afecta 
el 

equilibr
io 

econó
mico 
del 

contrat
o 

res
po
nsa
ble 

fecha 
estima
da en 

que se 
comple

ta el 
tratami

ento 

Monitoreo y 
Revisión 

pro
bab
ilid
ad 

imp
act

o 

califi
caci

ón 
total 

Como 
se 

realiza 
el 

monit
oreo? 

per
iodi
cid
ad/
cua
nd
o? 

4 

ge
ne
ral 

ext
er
no 

eje
cu
ció
n 

op
er
aci
on
ale
s 

Que se entreguen 
elementos que no 
cumplan con las 
calidades suficientes 
para su 
funcionamiento. o 
con daños a causa de 
su transporte 

productos en mal 
estado o vencidos 

2 4 8 rie
sg
o 
alt
o 

con
trati
sta 

revisión 
exhaustiva por 
parte del 
supervisor al 
momento de la 
entrega 

1 2 3 no 

sup
ervi
sor 
del 
con
trat
o -
SS
PM 

en 
etapa 

de 
plantaci

ón 

al 
mome
nto de 

la 
entreg

a alta 

5 

es
pe
cifi
co 

int
er
no 

eje
cu
ció
n 

op
er
aci
on
ale
s 

Paros ocasionados 
por los trabajadores y 
personal de la 
empresa por la no 
cancelación oportuna 
de salarios y 
prestaciones sociales 
y demás beneficios a 
que tengan derecho. 

demanda por 
pago de salarios y 
prestaciones  

3 4 7 
rie
sg
o 
alt
o 

con
trati
sta 

exigencia de 
póliza de pago 
de salarios y 
prestaciones 
que sirva para 
amparar dichas 
obligaciones 
ante una 
eventual 
reclamación 

1 2 3 no 

sup
ervi
sor 
del 
con
trat
o -
ssp
m 

durante 
la 

ejecució
n del 

contrato 

al 
mome
nto de 

la 
entreg

a alta 
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IDENTIFICACION Y CLASIFICACION DE LOS BIENES 
EVALUACION Y 
CALIFICACION   ASIGNACION Y TRATAMIENTO DEL RIESGO 

MONITORE
O  

N
o. 

cl
as
e 

fu
en
te 

et
ap
a 

tip
o 

Descripción  
consecuencia de 
la ocurrencia del 

evento 

pr
o

ba
bil
id
ad 

imp
act
o 

ca
lifi
ca
ci
ó
n 
to
tal 

pr
io
ri
da
d 

a 
qui
en 
se 
le 

asi
gna 

tratamiento/C
ontroles a ser 
implementado

s 

impacto 
después del 
tratamiento 

afecta 
el 

equilibr
io 

econó
mico 
del 

contrat
o 

res
po
nsa
ble 

fecha 
estima
da en 

que se 
comple

ta el 
tratami

ento 

Monitoreo y 
Revisión 

pro
bab
ilid
ad 

imp
act

o 

califi
caci

ón 
total 

Como 
se 

realiza 
el 

monit
oreo? 

per
iodi
cid
ad/
cua
nd
o? 

6 

es
pe
cifi
co 

int
er
no 

eje
cu
ció
n 

op
er
aci
on
ale
s 

No firma del contrato 
por parte del 
proponente y/o 
CONTRATISTA. 

El CONTRATISTA 
se rehusó a 
firmarlo, no estuvo 
de acuerdo con el 
clausulado. En 
consecuencia se 
procede a la 
aplicación de la 
póliza de seriedad 
de la oferta. 
Riesgo que asume 
el CONTRATISTA. 

2 5 7 

rie
sg
o 

alt
o 

con
trati
sta 

Aplicación de la 
póliza de 
seriedad de la 
oferta.  

1 2 3 si 

sup
ervi
sor 
del 
con
trat
o -
ssp
m- 
áre
a 

con
trat
aci
ón 

durante 
la 

ejecució
n del 

contrato 

al 
mome
nto de 

la 
entreg

a alta 
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IDENTIFICACION Y CLASIFICACION DE LOS BIENES 
EVALUACION Y 
CALIFICACION   ASIGNACION Y TRATAMIENTO DEL RIESGO 

MONITORE
O  

N
o. 

cl
as
e 

fu
en
te 

et
ap
a 

tip
o 

Descripción  
consecuencia de 
la ocurrencia del 

evento 

pr
o

ba
bil
id
ad 

imp
act
o 

ca
lifi
ca
ci
ó
n 
to
tal 

pr
io
ri
da
d 

a 
qui
en 
se 
le 

asi
gna 

tratamiento/C
ontroles a ser 
implementado

s 

impacto 
después del 
tratamiento 

afecta 
el 

equilibr
io 

econó
mico 
del 

contrat
o 

res
po
nsa
ble 

fecha 
estima
da en 

que se 
comple

ta el 
tratami

ento 

Monitoreo y 
Revisión 

pro
bab
ilid
ad 

imp
act

o 

califi
caci

ón 
total 

Como 
se 

realiza 
el 

monit
oreo? 

per
iodi
cid
ad/
cua
nd
o? 

7 

es
pe
cifi
co 

int
er
no 

eje
cu
ció
n 

op
er
aci
on
ale
s 

Errores involuntarios 
que hayan quedado 
en los pliegos de 
condiciones,  
unidades, 
cantidades, 
especificaciones, 
descripción de 
materiales, estudios 
previos, anexos 
técnicos, 
operaciones 
aritméticas, etc. 

Hace referencia a 
cualquier error que 
se pueda 
presentar en los 
archivos 
publicados en la 
página WEB.  

2 5 7 

rie
sg
o 
alt
o 

Dist
rito  
de 

San
tiag

o 
de 

Cali
- 

SS
PM 
y el 
Co

ntra
tist
a. 

revisión 
exhaustiva del 
contrato antes 
de ser firmado y 
publicado por 
ambas partes 

3 4 7 si 

sup
ervi
sor 
del 
con
trat
o -
ssp
m- 
áre
a 

con
trat
aci
ón 

durante 
la etapa 
contraxt

ual 

durant
e la 

elabor
ación 
de los 
docum
entos 
y del 

contrat
o 

per
ma
nen
te 
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IDENTIFICACION Y CLASIFICACION DE LOS BIENES 
EVALUACION Y 
CALIFICACION   ASIGNACION Y TRATAMIENTO DEL RIESGO 

MONITORE
O  

N
o. 

cl
as
e 

fu
en
te 

et
ap
a 

tip
o 

Descripción  
consecuencia de 
la ocurrencia del 

evento 

pr
o

ba
bil
id
ad 

imp
act
o 

ca
lifi
ca
ci
ó
n 
to
tal 

pr
io
ri
da
d 

a 
qui
en 
se 
le 

asi
gna 

tratamiento/C
ontroles a ser 
implementado

s 

impacto 
después del 
tratamiento 

afecta 
el 

equilibr
io 

econó
mico 
del 

contrat
o 

res
po
nsa
ble 

fecha 
estima
da en 

que se 
comple

ta el 
tratami

ento 

Monitoreo y 
Revisión 

pro
bab
ilid
ad 

imp
act

o 

califi
caci

ón 
total 

Como 
se 

realiza 
el 

monit
oreo? 

per
iodi
cid
ad/
cua
nd
o? 

8 es
pe
cifi
co 

int
er
no 

eje
cu
ció

n 

op
er

aci
on
ale

s 

Escasez de  
cualquiera de los 
materiales solicitados  

demora en la 
entrega de los 
productos y afecta 
el plazo de 
entrega 
inicialmente 
pactado 

5 5 10 
rie
sg
o 

alt
o 

con
trati
sta 

El 
CONTRATIST
A debe tener 
planes de 
contingencia 

4 4 8 si 

con
trati
sta 

durante 
la 

ejecució
n del 

contrato 

al 
mome
nto de 

la 
entreg

a 

per
ma

nen
te 

9 

Ge
ne
ral 

Ex
ter
no 

Ej
ec
uci
ón 

So
cia
les 

o 
pol
ític

o 

Reajustes 
imprevistos en el 
costo de materiales 
con precios no 
regulados por el 
Gobierno. 

aplazamiento de 
la ejecución del 
contrato 

3 5 8 

rie
sg
o 

alt
o 

con
trati
sta 

Revisión 
valores 
históricos o de 
otras 
entidades.  2 3 5 no 

con
trati
sta 

durante 
la 

ejecució
n del 

contrato 

durant
e la 

ejecuci
ón del 

contrat
o 

per
ma

nen
te 
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17.  ANÁLISIS QUE SUSTENTAN LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS 
 
Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor del Municipio 
de Santiago de Cali con ocasión de la celebración del contrato y su liquidación, y los 
riesgos a los que se encuentra expuesta la Entidad, el Contratista deberá constituir por 
su cuenta y costo, una garantía de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 
de 2015 a favor del Distrito de Santiago de Cali - "el organismo", con Nit. 890.399.011-3, 
que cubra los siguientes riesgos: 
 
CUMPLIMIENTO: De las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo en ellas el 
pago de multas y cláusula penal pecuniaria, cuando se hayan pactado en el contrato. El 
amparo de cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad estatal contratante de los 
perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas 
del contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, 
cuando ellos son imputables al contratista garantizado. Este amparo deberá ser 
constituido por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con 
vigencia igual a la duración del contrato y hasta su liquidación. El plazo para la liquidación 
de mutuo acuerdo del contrato será de seis (6) meses. No obstante, si las partes en el 
plazo establecido no han liquidado el contrato, el CONTRATISTA deberá ampliar este 
amparo hasta el momento en que efectivamente se liquide el mismo. 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES: Deberá garantizar el 
cumplimiento y la calidad de los bienes que se suministren en desarrollo de la misma, por 
el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ofrecida 
por el contratista como Garantía Técnica o en su defecto, por un término de seis (6) 
meses más contados a partir de la fecha de entrega. El contratista deberá responder por 
la garantía mínima presunta y por vicios ocultos. 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Responsabilidad por daños a 
terceros Por las actuaciones hechos u omisiones del contratista y/o subcontratistas y 
serán beneficiarios la entidad contratante y los terceros que puedan resultar afectados, 
200 SMMLV por el plazo de la ejecución del contrato.  
 
Las garantías únicas aquí enunciadas deberán ser presentadas para la aprobación por 
parte de esta entidad, dentro de los dos (02) días hábiles siguientes a Ia publicación de 
la carta de aceptación de Ia oferta. 
 

Cuando Ia entidad que expida las garantías sea intervenida por el Gobierno Nacional o 
por autoridad competente y en consecuencia se genere incertidumbre respecto del pago 
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de los riesgos asegurados al Distrito de Santiago de Cali — Secretaría de Salud Pública, 
el proponente cuya propuesta sea aceptada, deberá de manera inmediata si fuere el 
caso, presentar nuevas garantías que reemplacen las expedidas por la entidad 
intervenida.  

18.  ESTUDIOS Y DISEÑOS 
 

  

APROBADOS ACTUALIZADOS 
                

 SI   NO  No Aplica X   SI  NO  No Aplica x  
               

 

 
19.  MADURACIÓN DEL PROYECTO (Cuando aplique) 

 
No aplica para este estudio previo. 
 

20.  SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA CONTRACTUAL 
 

El proyecto necesita (alguna o las dos) 
Supervisió
n 

X  
Interventorí
a 

 

 
El contratista se somete a la vigilancia y control en la ejecución del presente contrato, que 
la ejercerá a través del servidor que designe la Secretaría de Salud Pública, las funciones 
del servidor público o contratista de apoyo que ejercerá la vigilancia y control están 
determinadas en la Ley 1474 de 2011 y en el Manual de Contratación del Distrito de 
Santiago de Cali.  
 

21.  NORMATIVA DEL PROYECTO  
 
No aplica normatividad especial para este estudio previo. 
 

22.  ANÁLISIS Y APLICABILIDAD DE ACUERDOS Y TRATADOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

En virtud de lo establecido en el manual explicativo de los capítulos de contratación 
pública de los acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades 
contratantes, del Ministerio de Comercio Industria y Turismo y el Departamento Nacional 
de Planeación, se procede a determinar si la contratación se encuentra cubierta por un 
acuerdo internacional o tratado de libre comercio vigente, así: 
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1. TLC- COLOMBIA –CHILE 
 
“Tratado de Libre Comercio suscrito entre la República de Colombia y la República de 
Chile”, suscrito el 6 de diciembre de 1993, el “Protocolo adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica para el establecimiento de un espacio económico ampliado 
entre Colombia y Chile (ACE)” suscrito el 27 de noviembre de 2006, y el “Acuerdo 
mediante canje de notas relativo a la corrección de errores técnicos del Acuerdo” suscrito 
el 6 de mayo de 2009. 
Este tratado entró en vigor el día 8 de mayo de 2009. DNP departamento nacional de 
planeación 
Entidades Cubiertas: Las obligaciones del Acuerdo únicamente aplican a las entidades 
listadas por Colombia y Chile en las secciones de la A a la C del anexo 13.1. El listado 
de entidades es el mismo establecido en la sección 1.2.1. del documento MANUAL 
EXPLICATIVO DE LOS CAPÍTULOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LOS 
ACUERDO COMERCIALES NEGOCIADOS POR COLOMBIA PARA ENTIDADES 
CONTRATANTES. Entre las entidades cubiertas en el nivel subcentral están “Todos los 
Municipios” 
Umbrales: Se definen los valores específicos de contratación que constituyen el piso a 
partir del cual se activa la aplicación de las obligaciones del Capítulo. Para las entidades 
del nivel subcentral el umbral vigente es de $ 655.366.000. 
El Capítulo 13 del tratado enunciado, titulado Contratación Pública, dispone que se 
aplicará el principio de trato nacional en los procesos de contratación estatal. Dicho 
principio aplica para entidades del orden nacional y descentralizado, siempre y cuando 
estas últimas “no tengan carácter industrial o comercial”, en razón de lo cual estaría 
incluido el Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Salud Pública. 
 
2. TLC- COLOMBIA – GUATEMALA 
 
El Acuerdo comercial entre Colombia y los países del Triángulo Norte (El Salvador, 
Guatemala y Honduras), fue firmado el 9 de agosto de 2007, ratificado por el Congreso 
Colombiano mediante ley 1241 de 2008 y declarado exequible por la Corte Constitucional 
el 8 de julio con Sentencia C446 de 2009. 
De los países pertenecientes al Triángulo Norte, se especificará los asuntos relacionados 
con Guatemala por ser el único de aplicación de acuerdo a las entidades cubiertas y el 
umbral. 
Frente a ofertas de Guatemala, están cubiertas todas las entidades de la Sección 1.2.1. 
de este documento, y las Empresas Industriales y Comerciales del Estado definidas en 
la ley 489 de 1998, cuando el monto de sus contrataciones sea superior a doscientos 
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cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América y el objeto no esté relacionado 
con sus actividades industriales o comerciales.  
 
3. TLC COLOMBIA - ESTADOS AELC (EFTA) 
 
El Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y los Estados AELC 
(EFTA), se suscribió el 25 de noviembre de 2008 y fue aprobado mediante ley 1372 del 
7 de enero de 2010. 
El Acuerdo entró en vigor con cada país en las siguientes fechas: 

● Colombia y Liechtenstein el 1 de Julio de 2011 
● Colombia y Suiza el 1 de Julio de 2011 

 
Con Islandia y Noruega el Acuerdo aún no ha entrado en vigencia. 
Entidades Cubiertas: Las obligaciones del Acuerdo únicamente aplican a las entidades 
listadas por Colombia y cada uno de los países del AELC en los apéndices 1 al 4 del 
Anexo XIX del Acuerdo. El listado de entidades es el mismo establecido en la sección 
1.2.1. del documento MANUAL EXPLICATIVO DE LOS CAPÍTULOS DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LOS ACUERDO COMERCIALES NEGOCIADOS POR 
COLOMBIA PARA ENTIDADES CONTRATANTES. Entre las entidades cubiertas en el 
nivel subcentral están “Todos los Municipios” 
Umbrales: Se definen los valores específicos de contratación que constituyen el piso a 
partir del cual se activa la aplicación de las obligaciones del Capítulo. Para las entidades 
del nivel subcentral el umbral vigente es de $ 655.366.000. 
De conformidad con lo anterior, los principios, obligaciones y recomendaciones 
contenidas en el MANUAL EXPLICATIVO DE LOS CAPÍTULOS DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DE LOS ACUERDO COMERCIALES NEGOCIADOS POR COLOMBIA PARA 
ENTIDADES CONTRATANTES, el Distrito de Santiago de Cali- Secretaría de Salud 
Pública establece los siguientes aspectos que se tendrán en cuenta en el presente 
proceso de selección: 
Trato Nacional y No Discriminación: En virtud de este principio, Colombia se compromete 
a que en las contrataciones cubiertas se dé un trato no menos favorable que el trato más 
favorable que Colombia o la entidad contratante conceda a sus mercancías, servicios o 
personas. Considerando que este compromiso se asume recíprocamente entre Colombia 
y el otro país, se aplica entonces el artículo 20 de la Ley 80 de 1993, el cual consagra de 
manera expresa para los extranjeros el principio de reciprocidad y trato nacional, de 
acuerdo con el cuál en los procesos de contratación, se le deberá conceder al proponente 
extranjero el mismo tratamiento y las mismas condiciones, requisitos y procedimientos 
concedidos a los nacionales.  
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Este principio se debe aplicar en relación con los beneficios establecidos por la Ley 816 
de 2003 para estimular la industria nacional, de acuerdo con lo cual los bienes y servicios 
originarios de nuestro socio comercial reciben el mismo puntaje adicional que los 
colombianos. También se hace extensivo a las reglas de desempate establecidas en el 
Decreto 1082 de 2015. 
Publicación: De conformidad con los Acuerdos Comerciales vigentes, en las modalidades 
de selección de Licitación Pública, Selección Abreviada de Menor Cuantía y Concurso de 
Méritos, el plazo entre la publicación del aviso de convocatoria del proceso y el cierre 
para presentar ofertas de éste no podrá ser inferior a 30 días calendario cuando el aviso 
de apertura, las bases del proceso y la documentación de la contratación sean publicados 
en el Portal Único de Contratación: http://www.contratos.gov.co. Cuando se trate de 
concurso de méritos con precalificación, el término se contará a partir del momento en 
que la entidad invita a los proveedores a presentar ofertas hasta el cierre para presentar 
ofertas.  
Ley 80 de 1993, Artículo 20º.- De la Reciprocidad. En los procesos de contratación estatal 
se concederá al proponente de bienes y servicios de origen extranjero, el mismo 
tratamiento y en las mismas condiciones, requisitos procedimientos y criterios de 
adjudicación que el tratamiento concedido al nacional, exclusivamente bajo el principio 
de reciprocidad. 
Se entiende por principio de reciprocidad, el compromiso adquirido por otro país, 
mediante acuerdo, tratado o convenio celebrado con Colombia, en el sentido de que a 
las ofertas de bienes y servicios colombianos se les concederá en ese país el mismo 
tratamiento otorgado a sus nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos, 
procedimientos y criterios para la adjudicación de los contratos celebrados con el sector 
público. 
Parágrafo 1º.- El Gobierno Nacional, en los acuerdos, tratados o convenios, que celebren 
para estos efectos, deberá establecer todos los mecanismos necesarios para hacer 
cumplir el tratamiento igualitario entre el nacional y el extranjero tanto en Colombia como 
en el territorio del país con quien se celebre el mencionado acuerdo, convenio o tratado. 
 Parágrafo 2º.- Cuando para los efectos previstos en este artículo no se hubiese 
celebrado acuerdo, tratado, o convenio, los proponentes de bienes y servicios de origen 
extranjero podrán participar en los procesos de contratación en las mismas condiciones 
y con los mismos requisitos exigidos a los nacionales colombianos, siempre y cuando en 
sus respectivos países los proponentes de bienes y servicios de origen colombiano gocen 
de iguales oportunidades. El Gobierno Nacional establecerá los mecanismos para 
asegurar el cumplimiento de la reciprocidad prevista en este parágrafo.  
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País con Acuerdo Vigente  
Entidad Estatal 

incluida  

presupuesto superior al 
valor del acuerdo 

Comercial 

excepción aplicable al 
proceso de 

Contratación  

proceso de Contratación 
cubierto con el Acuerdo 

comercial  

CANADA  NO - - NO 

CHILE  SI SI NO NO 

ESTADOS UNIDOS  NO - - NO 

EL SALVADOR NO - - NO 

GUATEMALAS SI NO NO SI 

HONDURAS NO - - NO 

LIECHTENSTEIN  SI SI NO NO 

SUIZA  SI SI NO NO 

MEXICO  SI - - NO 

UNION EUROPEA  SI SI NO NO 

 
PROMOCION AL DESARROLLO Y PROTECCIÓN DE LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
La convocatoria del presente proceso de selección, podrá ser limitada a la participación 
de MIPYMES NACIONALES, teniendo en cuenta que el valor del proceso de 
contratación, es menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000) liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos 
(2) años el Ministerio de Comercio, industria y Turismo, y siempre y cuando la Oficina 
Gestora reciba de acuerdo al calendario del proceso de contratación, solicitudes de por 
lo menos dos (2) mipyme (artículos 2.2.1.2.4.2.2. y 2.2.1.2.4.2.3. del Decreto 1082 de 
2015). 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales independientemente 
de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación 
con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando 
concurran los siguientes requisitos: 1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para 
el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 2. Se hayan recibido 
solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme 
colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben 
recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de 
apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les 
permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. PARÁGRAFO. Las cooperativas y 
demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y 
participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de 
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la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los 
departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su 

domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo 3.2.1 ACREDITACIÓN 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN CONVOCATORIAS LIMITADAS A MIPYME ARTÍCULO 
2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme 
colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 
copia del registro mercantil. 2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante 
legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación.  
 
Nota 1: Adjuntar copia de la tarjeta profesional del Revisor Fiscal o Contador Público y certificado de la 
Junta Central de Contadores sobre su vigencia. Para la acreditación deberán observarse los rangos de 
clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, 
o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con 
la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la 
copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del 
Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, 
con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el 
cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 
convocatoria limitada.  
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
sólo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados 
únicamente por Mipyme.  
 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de 
este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas." La 
manifestación de interés de las Mipymes deberá estar debidamente suscrita por el 
oferente (si es persona jurídica deberá suscribirla el representante legal) y debe ser 
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enviada simultáneamente con sus anexos en la sección de mensajes del Secop II. 
Aquellas solicitudes que no cumplan con la totalidad de los requisitos establecidos en el 
Presente numeral no serán tenidas en cuenta para efectos de la limitación a MIPYME.  
 
NOTA 1: Para que la convocatoria se limite a MIPYMES se requerirá al menos dos (2) 
manifestaciones de interés.  
 
En constancia de lo anterior se firma en Santiago de Cali, a los 30 días del mes de 
Julio de 2025. 
 
Cordialmente, 
 
EQUIPO ESTRUCTURADOR 
 

ROL NOMBRE COMPLETO FIRMA   

Jurídico VALERIA GARCIA PAYAN  Original Firmado  

Técnico 
LUZ MARINA TRUJILLO 
BECERRA 

Original Firmado 

Financiero 
DAVID ANDRES RAMIREZ 
VALENZUELA 

Original Firmado  

Financiero MARCELA DE LA HOZ RISSO Original Firmado 
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